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~lNOH OPAZO 

Sesión 52.a ordinaria en 16 de Septiembre 
de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

A~iHti("J'oll ins "e[¡m.'C'H: Azúcar, Barahona, 
Ba1'l'os .Jara, Bó]'qu('~, Cabero,Carmolla, 
Concha don ¡-l,Ji" .K, l'l'llílut, Dal'tlleH, E'che
Il i q\l(~,Esta~·. GOllZÚ 1 t'Z, Gutiérre7., Hidalgo, 
KórnPI', !-lyon, León, J,ptelier, Marambio, 
NÍlüez MOl'gado, ,Oya¡rz~n, Rivera, RodrÍ
guez, SchiiJ'Jmmn, Hilva, Ul'ílíUI, Valencia y 
Villal'l'oel. 

}<JI ""tlOI' Pn>~ide'J,te da pOI' apl'ohal<la el 
aet;¡ d,> la ~'.'s:t()1j ;jO,a ('JI 10 d,>1 aetnal, que 
!lO ha ,;ido oh"e¡'Valda, 

El ada (le la s¡,siún illItnÍO¡' (51.ai, eH Vi 
dI'! pl'P"C>lItl.'. 'l111l'da l'1l He:0i'etal'ía, a di s
JlO~lICJ,OJl dt' lo,.; ,~('flor("s, Sl'nadÜl't"H, has,ta 
la '~l'siúJl "próxillJa, para :,ll apl"ohaicin, 

S" ,da etH'nta ('<11 segnida de los negocios 
q\le a eonlinmwlIl ~e indican: 

Oficios 

Dos de la HOlllH'¡¡ble Cámara ,de Diputa
dos: ,con d primero C'omunica que ha a/pro
bado lIll J1Jl'oyt~cto d'e a'clw]'(lo sobre ('once-

, 
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4 CAMARA DE SENADORES 

==================================================== 
sióu al Cuerpo de Bomberos de Santiago, 
dc~ pcrmilso requerido pm'a COllsen'ar la 
I)QIspsión de un bien raíz. 

Pasó a la Co:rnisión de Constitución. Le
gi;.;la'eión -:.' .Jmhcia. 

Con rl ::;egum]o comunica quc ha aproba· 
do un proyl'lCÍo de ley, sobrc modificación 
del artículo D.O de la ley 4,1'8.), (!lIt' autoriza 
la l~ot.erÍa de BPll pfi·ceneia de Concepei011. 

Pa"ó a la COllusión ·de Hacienda. 
PilO del seíior ~Iinistro de Bienestar So

cial con el cHal remite eillCUt'llta cjE-mpla.res 
de la menHKia del Ministerio de f,U cargo. 

~l' mandóal'chiY¡Jl' el ofic.io y distribuÍ!' 
los. ej("mplm'c..¡;; pntre los seílores :::lenadore,s. 

Fno del Iltmo. y Rnuo. sellor Arzobi~po 
d(' Santiagocoll el cual invita a 10-8 señores 
Senadores ail Te Deum que ·con o'cas.ión del 
AniYi'rsario de la lndelPenden-cia nacional 
,;e c~lebraJá en la Iglesia Cat,edral, ~l 18 
d('l presente a las 11 A. 1\i. 

Se mandó comunicarlo a los s,"íions :::le
lladores. 

Informes 

Uno de la COImisiónde Relacione-; Exte
riores reca~do en el mensaje en que S. E. 
el Prrsidentp de la República solicita el 
¡j(~UPI'<l() ·dpl SI'nado para nombrar Emha
jador Exku(wdinal'io y Plpnipoten~iario 

ante la Santa Sed", al sefLor Gon Ah'jflndro 
Lira Lira. 

Cnatro de la Comisión cll' Constitución, 
Le·g'l,.;lwción y .J usti'cia, recaídos E-ll los "i
guirn tes negocios: 

En los proyectos de aClwrdo de la HOllo
mble Cáma.ra de Diputados sobre concesión 
dd permi~o requerido 'para conservar la po
sesión ·de bienes raíce's a la'" institucioue,: 
(luese expresan: 

Club Alemán de Osorno; 
Gran Unióll Marítima ,de Aniofagasta: y 
Funclación de Beneficeneia l,ily Iñigupz 

"IiO'! Ni,dos". 
'y en la solicitud pn que dOl! Orozilllho 

Barbosa, como presidente del C!nb Social 
(}(. Sall Bernardo. pide el pel'mi'io l'l'quprido 
pI''.l-:l cons('rvar la posf'si6n dI' 1<n bie11 raíz. 

rno de la Comisión de Obras Públié:a~ ¿
Vía,,; de Comunicación recaído en pl pl'C'yer
to ele lpy ,ele la Honora·ble ('~mara ck Dirm -
tados ,mbrl' autorización a la Empr('~a de 

Jos Ferrocarrile,s del ,FJ·sta.do, para l'uajenar 
un l'egwdor y fr'ucción de la docie.dad del 
Canal del MaillO. 

lJno ele la Comisión de Ejé¡'cito y Marina 
l'('(:aído ell el mensaje en que S. E. el Pre· 
sidell te de 1>L República solicita el acuerdo 
del Senado para nombrarcwpitán de navío 
ejeclltlvoal capitán de fra~ata ejecutivo, 
([on M.iguel Elizalde l. 

Quedaron para tabla. 

Solicitudes 

1111a de dOlla Virginia GO'llzález, viu<1a 
de 1"lll'lIt('S y doña lVlaría Fuentes Gonzálé:'l, 
ell que pidrn pose,sión de gra1cia. 

l:11a de do·n José Demofilo Rubio Astor· 
ga. en que p~de se le cOTIlcieda su retiro coo. 
relación al g¡'ado inmediatRJmente superior. 

Pasaron a la Comisión ele Ej\~r('jto ,\' Ma· 
l'lIIa. 

PRIMER AHORA 

Incidentes 

El señ.ol' Rodríguez l\Iendoza formula in· 
di'ea'ción para que se destinen los último, 
diez 111inuto's de la primera hora a COTlSidp· 
1'ar, en 'le,sión secreta, el men'laje de S. K 
el Presi.dente de la República, en que solio 
cib Pl a·cllel'do (lel Senado para n ormb ríl l' 
Embajador Extraordinario y Pl(>n~poten· 

ciario an!(' la Santa Sl'de. al señor don Al('· 
jandl'o T-1ira. 

El señor Dal'tnell formnl¡¡ inclieaeión 
para (!tI(" a e'Jntinua·ción elel mensaje ant"s 
indica.do, se tome en con<;ideraciólJ, ell se
sión se'Cl'eta, el mensaje ele S. E. el Pr!'si· 
d0ntp dp la República, en que solic1ta el 
a·euerdo del Senad.o paraconfeTÍl' el empleo 
eleca'pitán d0 navío ejecutivo, al'ca.pitán de 
fraga fa ejecutivo, elon Mig'llel Eliza lde 
Leigton. 

El sefLor Gutiérrez re-cuel'ela qm' cüando 
sed~seutió últimamente el proyecto sobre 
Illodific!1eión de límites y entre div!'rso'l 
distritos del .país, llamó la atención a que 
algmulJs de estals divisiones territorial<>s 'ha· 
hían sldo pel'jndicnc1a<;, por la enorme elii'!-
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talleia a que ahora queda'ball de la ealwee
n¡ rll'l(ll'p:II"ÍlHlwnto rE'spectiyo. 

A"í OCUlTe por ejl"mplo. a los habitant.~s 
IIp] distrito d" Hlleñivales, de la comuna de 
Lautaro que ha que·dado a veinticuateo le
g"l1a'l t!(l la cabecera de ,dicha comuna, ;.r, en 
cambIO, ~i e,~te dü¡trito dependiera de la 
snhr1,'lpga.¡jón ele Cura,cautín, del delparta
mellto /le Victoria, esa distancia se r.?duei
ría a sólo cuaüo leguas. 

RtH'ga a la Sala tenga a bien aCOl'dar di
rig,ir oficio al señor Ministro deQ ramo, 1e
JTIitiélldole un boletincon la versión de es-
1a sP'Úóu, a fin de que se imponga de las 
obsC'!'Y:1ciones de Sn Señoría. 

~e .1all pOl' tCl'mimlLlos los incidl~lltl'S. 

J.ms illllicaCI\llH'S del seuOl' Rodrí?:l1(~Z 

Mendoz,l y la dd 'S('llor DartTlPll, se Ilan üí
(~itaimE'nte por a.probadas. 

Con 1,1 aselltimiento ele 111 Sala, 'Se a·cue.r
da rlirigir. en la forma acostumbrada, el ofi
,elo soli('itado por el señor Gutiérrez. 

ORDBN DEIl DTA 

El ~('ñor Pn'sjdente manifiesta que corres
Jlonde continuar la di>reusión particular, 
qne quedó pe'l1!diente en la sesión 44.a ordi
naT'ia, el1 21 ,de Agosto último, del proyec
to ll'.r !'mitid,) por la Cámara de Dipu
tILdos, t'TI que se autoriza al Presidente de 
la República lla l'n establecer tiipOS norma
}l'~ (,.,tandanls) de producto" de:,tinados al 
'\10m ('l"<.'io in'terno. 

Artículo 1.0 

BIl <1i'i("n~ión, conjllntamrntr con las in
(hC~llcione" fürmulada" l'ndicha sesáón, usan 
de la palabra los selñol'es Bchenique. Villa
l'!'op'L González Cort4s, Lyon y Hive1"3. 

CClrrado el debatt', se da tácitamrllte por 
aproba:do t'l artículo E'11 la parte no obs.~rn
d,a. y s'c pro'cede a votar lals il1dicariones. 

ll<1 ·cld señor 11arambio, en qnr propone 
¡'HJiPrimir 01 parént0sis que encierra las pa
lalbras "standa,rds", "J' agregar la COlljllll

,('ión "o" 0Iltre las palallrras "nOl"lilHl'>,," y 
"standal'lls". se da tá icitampllte VOl' llpl'O

b\lda. 
PO'I' 12 votos coutra 8 y::¡ ab~tencion('s, 

---.-...:.=--= 

qll'.',da dl:'secha:da la indicaóón de,l mismo se
ñor Senador, en que propone redal(lt.ar el in· 

.. (~;so segundo como sigue: 
, 'Las llonnas que SE' esta,b lezcan, se refe

ri rán a la denominac.ión, calidad, cla·sifiea
eión, p'llVii.Se, rotnlación y c1emá':l condi,cio
nes que deberán reunir esos prr¡;dul(lto's, co
mo también a los meldios que se emplearán 
para inclentifi!carlos y examinarlos". 

Tácitamente se dan por a'probadas las 
m{)ldifi~adonCis que propone en su ,informe 
la Comi"ión de Agricultura a lo,> incí'los 1.0 
y 2.0 del a,rtículo. 

En vota,ción el inciso tercero, que propo-
1U' la Comisión, rpsulta aprobado por 13 vo
tos contra 5 y 3 abstenciones. 

l.Ja ind1ca.ción del s!eDor Villarroel para 
suprimir en este inciso la palabra "doola
ra,do,s", se da tácitamente por apro,bada. 

El señor Bcheníqu~ retira la indi,cación 
qUl' había formulado para substituir en es
te inciso la frase: " . ..!l0 reglamenta,dos 
espr'cialmente ... " por e.'lta otra: "que no 
se ~onformel1 a los tipos normales ... " 

'l'ácitamente se .la por retirada. 
11<1 indicación delseño,r Urzúa para su

primito en el ineiso primero la palabra" stan
dar,,", seda táci1x'1mente por eliF.lina,da. 

ArtícU'lo 2.0 

Sr da cuenta de una indica,ción del señor 
lVf&raanbio, en que pro'po:ue refundir en uno 
solo lQS artículo!s 2.0 y 3.0 del proyecto, re
dactándolo como s,igue: 

"Artículo. .. Se autoriza igualmente al 
PI'('"idellte de la Re'públi,('a para hacer obli
gatoria la adopción, en la producción y co
mercio intl'íTIO, de tipos normales, de pro
dnctos, entando a ju~cio de la Junta de Nor
malización a que se refiere e[ articulo .... 
dp la '1)l'I'~pnte ley,sea ne'cesa,r,io para impe
dir co:mpetpJ1icias desllealles entre prüducto
l'e'i o ,comerciantes, o perjuicios para lo~ 
c:nJ1.slImi,lol'E's. En tal caso, sólo podrán eo
m el'lC i:n-sp. bajo la's dcnormina:ciones y chsi
fica,ci(mes (le eso, tipos no,rmales, los p1'o
ducín:;; que reunan :los requisito;; señala,dos 
para ,,1 Lpo correspondiente". 

1Jq,11l de la palabra los seiñore:s Eehenl
que, T-lyon) Ví1larroel, Marambio, Rivl~l'a e 
Hirlalgo. 

E'ste úHimo señor Senaldor formuh ~ndi-
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eaCJO]1 para ([n:' se substituyan 1¡1~ palabras 
., cn'ITljJeteneiHs (jesleil le,,", por e~t.m; otras: 
, . fra udes o en?:~flOs". • 

Cenado el rlebatc, ~e (la t<Í.citan1l'llte por 
aprobado el al'líelllo (lrl J11"07rcto en la par~ 
i e no obSE'rvada, 

]1<) i1J(lit'ileióll drl señor H~dalgo, se da 
t{¡cit,nnenü' pOI' aprobada con el vob en 
cont['[1 del '\ellOr Riyera, acordán do~e su bs~. 
titlli¡, la eOl1jlll1l·iúll "~I'" por la pala i1ml 
"con" ,antes tlr> la l'al¡lbl'R 'p' erjnieios". 

El} votarión la indicación del señor Ma
rambio, ~e pT'oducr>n ] O votos por la afirma
tiYil, 10 por la IlE'!!atiY~l y una albstención. 

H.e,pefi,da la votación, l'e"ulta de'lechada 
]lO]' 11 yote.s ('(Intra 10. 

Artícnlo 3.0 

Sr ela tiícit:'lllJ('ntr por aprobado. 
QU( da TJPlHli('nte la discnsión del proyec

to. 

8e ('on.~titl!ya la Sala en sesión sl'C¡'eÜl, pa
]'a ocnpar~(' de los m:on,;ajrs sobre nombra
mipnto de Emhajador' ante el Vaticano, y de 
;lSCPy\SO. adoptftnd0se la" resoluciones de que 
se dPja consbncia en acta por separado. 

;-)(' Hl"penrle la se"ión. 

SEGUKIH HORA 

El SPllOl' Rivera ruega al seuor Presiden
te (1\1" ~olicit(> el aqenhmíento de la Sala 
para que s(' exim,l de] trámitp de Comisión 
y se tome inmediatamente 1'11 consÍder:¡cíón 
('1 por~'elCÍo de ley aprobado 'por la Cámara 
ele Díputa'dos, y que acaba de llegar al Sena
do. en que se modifica el artícuio 5.0 de la 
kl' nínnero 4,885, de 6 del alc.tllal, referente 
:1 la Tlotería nf' Conc('lpci6n. 

El señor Pl'e~idrnte sol1cita el asentimien 
to (1:' la Saja para o'cuparse del referido 
pro,p"cto y pOi' no hl1 bE'l'se producido opo
sicióll, pone en dis{'usión general y part.icu
lnI' dicho llf'gocio. dánclo'se tácitamente por 
a pt'(\h:ú!o. 

El j)l'o.n·cto apl'oh;ldo es ('OlllO ~I!!\le: 

PROYFK~'TO DE LEY: 

ra eH el artínüo 5.0, de la le~' número 4,8815, 
de (j cly Srptiembl'e de ] ():~{), la signipnte 
frase: 

"() delll[¡~ institueiolles ele ('rédito regidas 
por la¡-; eb;'j)o"i,.iones de la }e.,\~ de 29 clle; 
)q~O"ito de 1 ¡.;.');), ll10c1ifi~aela })O1' el deCl'eto 
número ¡·t3 ;.~ pl'ol1lnlgadas ref1lndidas en 
el decreto número 2,82~), ele 21 ele Dieiem
bre de Hl2G". 

E-sta le,l' comenzad ,[ mgi.' üe~de la fe
ch:l c1eSl! pnblieacióll {'11 el Diario Oficial", 

A petición del seño,¡' Ri\'era, se a·cuerda 
tramitarlo .~Ul esperar la aprobación del ac
ta. 

El ';:~líol' Villar¡'ol'l l'lWg:l al s:'ñol' l'¡','si
dente, Sé' ,ina ~olicitar e-1 a,sentimiento de 
la Sala ]1'11'11 'J1W se exima elel trámite a Co
misión, ,\' I,e tome inmediatamente en COI1-

sideraeióll el pro',\'et'Ío de acuerdo remiti
do por la Cámara ele Diput'1c1os, 'por el cual 
seeonced r' a la institución denominada 
"Cuel']lo de Bomberos ele Santiago", el 
pe1"111i,>o requerido por el Código Civ~l pa· 
ra que pneda ('on~erYal' la posesión de un 
bien raíz. 

El ,~eñ(lr Pl'e;.;idente solicita d asentimi"11-
to de la Sal a ('011 el objeto expresfldo, ~' por 
nohabnrse prodni~ido opo'sición, ponE' en 
discimsión gel1('r¡~l y particular dicho ne
gocio, (Iálldose tácitamente 'por aprobado. 

El proyeeto aprobado es como ,ngue: 

PROYECTO DI1} .A¡C1TERD!Ü: 

"Artículo úllieo. C(),Iveéclese a la institu
ei6u denominada "Cuerpo de Bombero¡.; de 
Sanl iago" qlH~ tienepel'sonalidacl jurídiea, 
en virtud del decreto supremo número 1,43i2, 
expedido por el Ministerio de ,Justicia eon 
f('eha G de Septiembre de 189S, el permiso 
requ P l'ic1o por el artículo 566 del Código 
Ci\'i! pa1;a que pUE'c1a conservar la posesión 
dd bie11 raíz qne tiellP adquirido en la Co
lMIlIa de T1a Gl'a,nja del departamento de J1a 
Victoria, clHnpUi'sto (le los sitios eriaws 
nÚJll",r()~ '.!:R7 ~- 288, de la hijne1a 5.a de la 
Poblaeión ItaliH ,le el1.vo~ c1rslinde c·.;nll: al 
~ort(', eon~itios números 21812.1- 2i88: al 
Sm, ("011 eallC' Vídol'~IanuC'l, al Este, (',OH 

sitiu lIúmero 2'16: ~' al OCRte, COl] ('aHe Va-
"Artículo único, Agréga,.;\· el (,()lltiuua- ldtn'·. 

('ión de la palabra' 'hipoteea,rio", qu:e figll-
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Continúa la disl~usióll partieular del p1'O
ye:"{) dI' lt'~, ¡le la Cállla>l'¡¡ ele Di'lJUtaclos, en 
qlle '" ,l1ltoriz(\ al Presidente ele la Repúbli
t:il. p:lra l~stablec,('r tipos 1I0l'lluJles ele pl'O
clt,dos l,'stinados al ('oJt]!'I'C'io int!'l'no, 

A l'tíe¡¡lo 4. o 

Se tla iúeit;lment(~ por apJ'f,l)7rh en 10h 

t.t:rmino'i en que lo pro'pon!' la n(J'1fJi~ión. 

Artícnlo 5.0 

Se !la tát'itaiuentr por aprobado. 

.Artículo 6. o 

En di,(·¡¡~ióll conjuntamente ('OH las mo
difinJ.l'iollH'; (Pll' propone la Comisión, usan 
(1(' ln palabra los s8ñores TJyon, Rivera, Vi
ilc~j'rrlPl. E("];e1Jique e Hiclalgo. 

El s(>ñol' ÑIal'ambio fOI'l1lllila las siguÍJentes 
in r1 iC'(Ir,jrm l'~ : 

1. il H,'dill'tm' el j¡¡ei~o pl':lllr'¡'() ('omo si-

(la tereera de las indicaciones del señor 
Marambio se da tácitamentp por aprobada. 

Articulo 7, o 

EII di"c1l~i¡Í11; eonjuntamentecon la mo
llifica-eión qne prÜ'pÜ'IiJf; la Comisión, usa'Il 
de la palabra ].08 ~€ñores: Gonzá:le7. Cortés, 
IJ~-on, Hidalgo, Rivera y lM)arambio, 

E,síe último señor Senador formula las 
siguientes indicaciones: 

1. a Substituir las palabras: "e;;te Corüi
té ", p01' ":"sta ,Junta'): 

2.!l AgTrg'ar las palabras: "arerca de ... ·', 
después de la palabra "pronunciarse": 

3, a Suprimir la frllse: ,., .. ,l'als eBüpu]a
cione.,; de ... " 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con las indicaciones 
del señor Marambio, 

lEn votación el inc~so que propone la Co
misión, resulta aprobado por 8 votos routra 
5 y una abstención, 

gue: Artículo 8, o 
"('r':'(\,,' nlla ,Junta ele ;\ol'lnalizaeión que 

c, . .,jarú ('(¡n"titllíc1a por lmeye miembros, que 
serán: ... ~ / 

:2.'] })! ]'ell!i,lóll (1\1(' dic'p: "Do..; l'epl'esen-
1<111t0" el!' JIlr-; Cámaras de Comrreio", subs
tituir'lo por el siguiente: 

"1 'n rt'presentante ele la Cámara de Co
uH'reil1 ,It' ~antia,go, y otl'O ele> la ele Va1lpa-
r3íso 

:i. a }lantplll'l' el inci"o final dpl tlr.tícl1l.o 
elr'] jlro~'pctn dp la Cámara Üp Di.putado.s, di
(:if'])(10: ",pis" \'11 yez dp "cuatro", y sU1Jr1-
mirla palahra "l'c·presentanks". 

Cfrrado ('] tlpbate, .'ie da tál·itanH'nte por 
aprobado e] artícnlo.con las moclifieario-
11(''; dr la f'ot11i"ión. 

La primen) elr' )a~ lnclil"lci01ll's dpl señ.o,r 
Marambio 1'<(> da tácitamente Jlor apl'oibada 
en 10 quP ,'c> re·fiere a substituir 1<1 palabra 
"2om:t{," por "junta ", ~- adopt~ndosp e,;;
ti' Clí'11('do para tO(Ll la )e,\'. 

En \'ot,ll'j(,n la segunda (1(' lRs indieaeio
n(',; (1d 'POOl' ~rClnlmbio. resultan 8 votos 
por la afínllativa. f) por la ne)!ativa y do.~ 

a h,teJll:iollN.;. 
11\'p"til\,1 1<1 YOfcH'i(¡Il, qupcla (lesf>,:harla 

1<1 ill(1ic'?·,·i()]] por !) votos rontra 7. 

En discusión, en los términos en qrue lo 
propone la Comisión, usan de la palabra los 
señor!';; Echenique, Valencia, Hid.algo, Gu
tiérrez y Carmona, 

El] seño'r Bclheu1que foa:mula indica,ción pa
ra que se substituyan Ilas palabras "diez 
mil" pOl' "cinco mil ", y agregar como pun
to seguido, d.es.pués de la paltabra "re:gl,a
mento,;", la siguiente frase; "E·srtas multa's 
podrán elevarse ha!sta diez mil pesos, en ca
l'O de J'eincidencia", 

E,l se:ñor Valencia formula indica,ción pa· 
ra que el monto de la multa fluetúe de f>OI 
a 1,000 peso.s. 

}<jl señor Edhenique formuh indica.cik'ln 
pfira qur Sf' snpriman las paQabras: "o ex
pendan ... " . 

1m senof Hidalgo pide segunda discusión 
para ('str artículo, 

TJos señores Gutirrrez y Garmona, apo
yan estll petición. 

El seoor Presidente dec1a,ra que queda el 
artículo ('n segunda discusión. 

Artículo 9. o 

En distl1.-;ióll, eonjuntamente, con la mo-
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,hfi.eaeión que propone la Comisión, el s,~

ñol' .:vlarambio, formula indieaeiúll para 
<¡ue se substituya, en el inciso primero, la 
fJ'ase final: " ... a Sil'; disposiciones ... ",' 
por e.~ta Otril: " ... a hs disl)(J~icion('s de 
eHa ... " 

Cerrado rl drbate, ~(' da t{¡(,itallH'lIte pür 
aprobado el artíl'ulo, en la forma (']] que lo 
pro'pon~ la Comisión, y (,011 l·a indicación 
del señor IMal'3mbio. 

Artículo nnevo (ago.regado pOl' la Comi
sión a continnaeióll ([el anterior ~' que pasa 
a 'ler 10). 

¡Se da tácitamentp por aprobado. 

Artículo 10 ((!llP pasa a srr 11) 

.SP da tácitamente por aprobado. 

El señOl' ITid11go, a fin de no rrtardal' el 
drspaciho del pro."edo, ürsi~tr de su peti
l'ión de s('g'nnda disell~ión ])al'a el artículo 
8.0, y manifirsta qllr lo qur desea rs que 
f'e eon,>ultrn ('sta c1ispo'iie.ión la SHll,,'ión (li~ 

elansul'a ele la rúhrica o ('stahl('(,imiento il 

la trrcera infra,cción" , 
Por haber llegado la hor:l, se a(:nerda dis~ 

(,tItír este artículo en la pl'imera ¡hora de la 
sesión de mañana, 

Se levanta la seisión, 

Sesión 53.a ordinaria en 17 de Septiembre 
de 1930 

Presidencia del señor OpaZ'o 

Asistieron los señores: Azó(:ar, Ranos 
. Tara. Bórquez, Carmona, Concha don LuiR 
E., Cruza,t, -Da·rincll,l, l<jehPTliquc, Esta:\', 
González, GutiélTPZ, Hidaluo. Konwr TRon 
IJcón, Letelier, Núñez, O;a l'znn, Pi~YO;lka: 
Ro,dríguez, 8ehiirmaml, Siln¡ Cort.és, rl'-
7.Í1a y Villarroel, 

I<Jl señor Pl'!'si¡lpllte <la por aprobada pI 
aeta de la spsión fiLa, en 1;') oe] arfuaL que 
nnha sido ohservHl]¡i, 

El aeta ele la--;e~ión ant(:l'iol' (62.81. en 16 
!IC'1 presentr, (lllf'da Pll Secrpta l'Ía, ;¡ '(liSPOSi
rÍóll de los s('fiorps c.:('lHHlol'p,s, l.lflsta la ,\e
"iÓll prf)xim<l, para su apl'oharión, 

Se d '1 "uenta en seguida de los l](,l~ncio'\ 
qup a eontinuación s(~ indican: 

Oficios 

SUe\'c de la lfonol'able C:ímara de Di
pnlac1os: 

COIJ lo' dos prilJlPl'OS ('Olllllllica que ha 
,'Ipl'obado lilS llIodifi('a,:ioll('.S introducidas 
]lOl' ,·,1 S"na ¡j () e 11 let,: sigllic'ntes proypctos 

de 1:',": 
c.:obn' autOl'jzaeión a f\lncionarios c-e'

"anir', pOI' <lp('reto SII:]ll'('ltlO (le 28 de Febre
ro dr 1927, ." que hnbiel:en sido reineor, 
ponlllos <1 la a<1ministl'ación de justicia, pa· 
ra ('omputar sel'\"i('io~ dr lH'omotol'Ps fisca
l"s; y 

~()hl'P ,llltol'iza('ión para emitir paga· 
l'pe.'i d('SC'OllÜ¡ble<; el(' Tesorería. 

Rema11 (1 al'OJl are hiva.r , 
('011 el t<'lcel'O o('(}mnnica que ha aproba· 

(lo, (']1 lo~ mi~lllO<; tél'Inino.~ en ({ue lo hizo el 
S('THHlo. pI proyrdo de le.y sobre enajena
eiÚII d(' trl'l'('no, por intermedio de la Ca
ja (le Retiro ,'- Pr('\'isifm ,Socia,l c1p 10s Fe
]']'()('Hl'l'ilps <1(,1 'Estado, y ('·11 favor de los elll
plpado.; ," ()ohr(']'o~ de la "pceión (',J¡ilplla drl 
]~'rnoear]'il d(~ Arica a La Pa"" 

Se lIl·llHl.ó ('()lllUlli('~jl' a ~. E. el Pr,·~id('n

(]ellt(" (le la Rppúbliea. 
Con el enado eomllniea que ha .aproba

do 1111 Tll'O,,'ei'to (11' Ip,í' ]lor pI {~ual se cam
bia el nOlllhl'(, (11' la ea],[e (le San Carlos, de 
111 (:illda(l de San li'('rnalHlo, por d de .fosé 
<il'f'g"ol'in .\I'!.!(lJll('clo. 

l'a¡;:ó n la ('ol1lisi()]l de' Gobierno. 
Con pI flnin10 eonnmic'a que ha aprobado 

UJl !ll'o,l'el'to {Ir le." sob1'e morlifiea('ión del 
a l'tíe,nln ~. () (1(,1 Re~'lnlllPllt() (le. eal'aett'rílS
tin¡,.; (le \"i'híc·nlos. ele }fayo de 19,2$ . 

Pa<;ó a la ('()Itli~ión de Gohiel'lJO. 
Con ('! S('xto eomuniea que h'a apro~ 

bado 11n pro~'ecto ele ley sobre autorizaeión 
pa,l'a ]'('ma ta Y' el rel ificio fiscal que o.é'upa
hn la ~tJ'asel'ía ele Pnerto Ay,sen. 

Pil~Ó a la Comisión de Gobit:l-rno, 
('on pl s';ptimo C'omunica qne ha apro

hado nn pl'O~'('et() ele élcnprdo sobre enuC'e
sión ~d "Centro Esp'lñol dp Rec]I('o ", de 
'l'ak-a. (le1 permiso l'eqlwJ'ido para conservar
la )lo~r"i{¡n (10 nn hirn raíz. 

Pil~(¡ a la ('ol11i"ión ,le Cons1itneióll, r",'
;..ri,Ja('i{¡n ~' .Tmticia, 
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Con el oc:tayo l'olllllllic:a (Iue ha tenido a 
bieH designar a lodlOl1ol'ables'D1putados don 
Vit'pnte Acuñel, (Ion Carlo,s ROiberto Elgue
,.1. don Ignaeio <lar,cía, don Juvenal Her
nftnde!z, don Man.uel J Ol~qnera, don Alejo 
Lira, don José Ma,ríaLorea, don lJUis 
Mandujano, don Rudeeindo Ortega, don Ni-

. ca"io Retamales, y do:n Ignacio U1'l'utia, pa
ra que] en representación de :dieha Cámara, 
formen parte de :la Comisi,ón r~V[ixta de Sena· 
do'res y DiputadoR que debe estudiar eol pro
ye-cto de Ley elr Poresupuesltos de Enltr,adas 
y Gastos de la Administ.raeión Pública para 
ell año 1931. 

Se mandó arehivar. 
Con el 110yrllO eomnlllca que ha aprobado. 

eon la moclifieileión qur expresa, eI proyecto 
d(' ley ap]'()'bado por el Senado] sobre con
cesión (le ¡n'ado. 110llore,.; y PrPl'l'O'g'atiya<; de 
general de brigada :ll coronel don José 
-":!mtín Ho,il'íg;nez. 

Qllrdó pura tabla, 

Nota 

l;ua de la Comisión }Iixta clwal'gada (le 
('",tudial' el proyeeto de Código Ol'g'ánico dl~ 
'rribnnal('o;;, en qne COnllulica Jat; ::l"i;;to'_ oías 
" íúa~i~jrneia;; '1 la ;;e~ión celebrada l'I 12 
d (' 'Septiem bl'e . 

f::e ma1Hló archiyar. 

Informes 

no~ dr la Comí,;ión Revi<;Ol'a dp Prjitio
ne~, recaírlo8 en Jo~ siguientes asuntos: 

--l~n el proyeeto de ley iniciado en una 
moción (le los honorables Senaclon's don 
Cm'Jo'" fjf',hÚrlllann y don Romualdo Siha 
Cortés. sobre aumento de pensión a doña 
Lnz Albina Argol1lpdo Urzúa: y 

Bn la solieiturl en ql1e don Francisco 
Rp,v('~ S';antana pifle a!bono de servicios. 

Do,> dp la Comi,~ión de Gobierno, recaí
dos: 

Uno. en el meJl~aje deS. E. el Fresi
drnte de la Repúblil"l. r]1 que inicia un pro
yfl'to de ]py.sobre antorización pa.ra ena
~t'nar ('11 públíea "llba~ta nn ~itio fiscaL en 
la ciudad de Talr·a: y 

El otro. en el proyeeto de ley remiti
do por la Cámara de Diputaclo~ en que se 

antori?:a la errl"elOn de un monnmento. en 
Copia,p0, a don Pedro León Gallo, 

QlIrdan para tabla, 

Nota 

U n.a del pe,rsonal a tontJ'ata, ('('sant l ', ti" 
lo'! Frrrocarriles del Estado, en que agra
decen al Honorable Senado, el despacho del 
proyecto sobre jubilla,ción del persOOlJal fe
rroviario. 

Sr manda arclhivar. 

PR,J1MIER,A HORA 

];'áól despacho, 
A insinua'ción del señor Presidente. se 

acuerda tomar en considera,ción diverso" 
asunt.o,s que no habían sido anunciaoof>. 

I 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley remitido 
pOl' la Cámara de Diputados, en que s:e 
autoriza a la Empresa de los Ferroca·rriles 
del E,~tado, p~ra enajenar los dereclhos co
:-:'?~pulldientf't; a un regador y fracción, de 
que ef; proipietaria en la Sociedad Canal de 
~faipo, 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular, 

Artículos 1.0] 2.0 Y 3.0 

Considerados sucesivament.e, se dan táci
tampnte por aprobado~, 

El p.l'oyeeto aprohado es {~omo sí~ue: 

PROYECTO DiE T;E'Y: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Emp.resa de 
lo!'; Ferrocarriles del Bstado, pa,ra enajenar, 
p01' e~ precio que fije el Presidente de la Re
pública. los (lere'ehos eorreSlpondient'es a un 
regadol' y do~ mil ocihocientos cincuenta y 
oeho diez milésimoS' (]. 218158 relgadores'), de 
que es Tll'opi'etaria en la Sociedad Canal de 
Maipo. 

Artículo 2.0 Derógase la ley número 4.700, 
de :1 el.: DicieJ11'bre de 191~9. 
. A rtícu,lo :). o Im presente leycomeuzará 
a regir c1"sde su publicación en el Diario 
Oficial". 

I 

1 
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En tlis"ll~ióll i!rnera.! ;; particular, sle da 
t[¡cÍtap]('ntr pOI' illH'obado el pl'oyel'.to de 
;]C"lJerdo l'rmiti,lu por la Cámara ele Diputa
do". por rlcnal se c:onuede a 11 institnción 
dl'llOillíll<!da "(1]',111 TTnióll ;\li!]'ítim;! ". (ll' 

_\ntnfa!!il-ia. el 1)PT'mi~o requerido por el 
CÓIli¡rc, C:j \·í1. pa J'i! ('OI1SPITal' la posesión de 
un birn raíz. 

El rorl'C'Ío ap!·()I¡;ulo e~ eOlllo si¡!ne: 

"Artículo único. COIl(,é(let-:e a h institu
(·j(·'11 ,',,1I0111ill:Hl;, "Cl'illl Flli,íll "'LI!·i1illla··. 
'.1( .. \nlOf¡'c,·¡¡stl (¡lIt' ti1'11(' !,é,!·,,(\)¡;¡Jid'Hl jll

l'í(li!·;¡ °11 YÍrtwl el 1"] IleC'rl'Ío snpremo expe
dirlo pnr el 3Iilli"lerio ell' .¡lI~tiC'ia ('OH fe·cha 
:~ el,· Ene)'o al' 1,')%. l'l penni¡.;o reqneróu() 
pOI' el artículo ;'),)6 dl'l Código Civil, paTél 
qllr pl1eoa C'on~eJ'Yal' la posC'sión (1d bien 
raíz qllt' tiellcC!(1rJllú'ir!o pn la calle Baque
(LlIlO N.O ]41. de la C·illc!¡¡d de fill domicilio. 
l'lI.'·O~ deslindt's son: al Xode, propiedad 
de la sncrsiióll dc' don ~fatías Rojas D. ; al 
Sin1'. eall p Baqlledano; al Orientp.propie
dade~ de don ,Jerónimo Yamovil'h, don En
J'iqne Knell. don JUHn:\l. Vig.no,lo, don 
.Juan Sáez :v t10Jl .Juan ,Jos,é Cordero; y al 
Poniente, con protpi"clad de don .Tos~ Fer
nando Ta.pia". 

En diseu~ióJl genenlJ ~. partieulaJ', ¡.;e da 
táeitamcntr por aprobado el pro~'eeto d,~ 
a ¡merd o remitido por laCáman-a de Dipute,
do~. por el cnal se concede a la inst.itución 
denominada "Clnb ~'\ lemán ", de Osorno, 
el permiso re·querido por el Códrgo Civil, 
pan eon..;rrvar la posesión de un bie[1 raíz. 

El pro.,-pcto aprobado es como sign,p: 

PROYECTO nB ACUERDO: 

"Artículo único. Co·nc\'dese a la insti
tlH,ión denominada "Club Aleman dp Osor
JlO ", que tiene ppl'sonaJidad jurídica en vir
tud el!'l clc'.creto supremo número 2,619'9, ex
pcdi.do por e:l Nfini~tCl'io de .J u.stiei.a, con fe
{'ha JR de Diciembre (le 18'96, el permisi() re
I!unido por el 8.rtÍculo 556 del Código Ci
"i1. para que pueda con'~.ervar la po,sesión 
del hÍfm nÍz que tiene adquirido en la ex
ea11e Fi.guproa (,hoy ralle Los Carreras). de 
la meJlrionaela ciudad, CllyOI' dp,~lindps son 

10'-: siguientes: al ~ol'te, ca.]Je "B~igueroa hoy 
eaMe Los Carreras; a,l Sur, sitio de doña 
Haf,u'l:\ Hellríquez, hoy EnriqueSchiLlmg; 
al Este, wn un sitio dp don Daniel Appel y 
otro de la te,stamental'Ía de don Manuel 
Vás'qnez, ambos pedenecielJ'te<s hoy a don 
Hnlgo Schilling; y al Oeste, eon ,,1 primiti 
YO veYllledm·. hoy propiedad el,,] mismo Olub 
AI"m[]n de (horno". 

S'l' toma en seguil1a en cousideJ'¡¡óón la 
sl}licitud presentada por' don Orozimbo Bar
jwsa. como Pl'esiden~ del "Olub Social" 
ele San Bernanlo. ,",obre pe'l'mis,o pal'a con
serva l' la posesión d(' un bien raíz. 

En cliscn~ión general y partir.ular el pro
~'l'('t() de u,cucrclo fov~l,llado en su informe 
por la Comi"ión Q,eíi{~ªiiSlación y Justicia, 
Sr' da tácitamcnte Jj~~r·oba.do. 

I~J proyp('~o ap¡;obhdo es eomo si!!uc: 

PRJOYECTO DE A¡()"1J!ERDO: 

"Artículo único. Conc,éde,~e a la instit.u
rióll d"nominada "Club Social de San Ber
na.relo", ron persona,lidad juridic.a Ü'tOlI'ga~ 

da pryr decreto supremo número 1,909, de 
16 de Novi,embre de 1:916, el permiso reque
rido por el artículo 556 elel Código Ciwil, 
para que pueda conservar la pos'esiión de un 
bien J'aÍz que tiene adquirido en la caLle 
O'Hig¡gins número 55,8 de la mdicada ciu· 
dad de 'San Bernardo, bajo 10'8 ,'ügui~ntes 

deslindes: al Norte, y Poniente, ·con propie
d¡¡d de doña Celia Taglf' de HeyelS; al1 Sur, 
con ('pelle de su ubicación y la PJaza de Ar
mas; r al Oriente, eon don Federico Brie
ba". 

En discm·ióJl general ~- particular, se da, 
tácit:WH'nte por apro.bado el proyeeto de 
aCclC'rl1o remitido por la Oámara de Dipu
tados, por e1 cua,l se eOllicede a la institu
,['ióll dell ominada "Fundación de Benefi
ccmeia Lily Iñíguez, Los Nidos", el permi
so requerido por el Código Civil para que 
pueda conserva,]" la posesión de un bien 
raíz. 

NI proyecto aprohado es como sigue: 

"Artículo único. Con eédt'se a ta insti-
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tuelón denominada "]"nnrlatlón <le lh~nefi
('l'nl·ja Lily IñigtlC'z. "T,O,~ :;-'¡idols", que tiene 
])('l'sonnli rlnr1 jnrídÍl'a f'll virtud rleJ decreto 
~llIll'('l\l() númrl'o 8:78. expedido por ,el ~i

n:..;tl'l"in ¡le ,Jll,-;ticia. con feeha 8 de Abril 
(1e EI:¡O. ('] permiso J'N{lle¡'ido por el artícu
lo Pí.íG elel' ('{¡(Ego f'¡"iJ, pan quC' pnpela con
-;Cl'Yai' :a ]lO'('Si(l!l de' 1111 bien raíz que ha 
ildCJ1;il"ír1o en la (·iu(lad de Santiago, por 
c10'Hll·i(1fI de don Pedro }<'chpc Iñiguez. que 
eOlFta de 111 rsel·jtnra pública otorgac1aeon 
f('l"lla ::0 eli> ~I :1.\-0 (le 10:80, :1l1te el nüta1'io 
(Ion Elllogio i\ltamil'ano, ('on los lSig'uientes 
rlcslindes: al Norte. con la ('allle Nueva de 
}faHe y un ü,rrr>no de (lon Pranciseci Ilufí; 
a I Sur .. .:\ venida de T,OS Nidüs; al Oriente, 
eon Avenida Independencia; ~- nI Poniente, 
con lCi llro1ong-aci{¡n dc la calle Maruri". 

En (!i.~l'n"i{¡Jl general y particular, se da 
1(I<:itCil1lCllte por aprobado, e11 los términos 
Pll qne Jo propone el] su in,forme la Comí
¡;ión d,> (-lobin·llo. el proyedo de ley ini
ciado ('l] un )\Wllsaje de S. E. ('1 Presiden
te de la Repúbliea. por el cual se autoriza 
b en'ljenaei6n l']] jlúbliea snbasta, del sitio 
fis('al nbieil'!o C'll hl ('indCiCl el!' Ta.lca, en la 
("alJe 1 (¡ri··I1fe. ('l1t]"E' la Calle 6 Sur y e¡) Es
tel'o Pí¡l1H~O. 

El pro':n'l'Ío aJlrOhiU10 ('s como Sig-1W: 

PROYIE\("TO DE L¡!iJiY: 

"Artículo único. Se fa·culta a'l Presid~n
te (le- la The.púlhliea para qut'. dentro del pla
zu dp S1eis me.sie,.,. pnajel1e ('n pública su-
1>;)S1<l y pOI' la suma mínima eLe dos mil 
oeho,ci"1110S cuarenta y tres pesos setenta y 
seis ceutaiYOS U¡; 2A~413. 76), el sitio fiscal 
ubicado en 'Palea ('ll la callle 1 Oriente, en
tre la ¡i 8u1' y el 2stero Pidll'co". 

}~n .1iscusi{¡n g'elleraL S2 da tá·citamente 
por aproiha,do el pI'o:yecto dc le,~' remitido 
pOT' 1;] Cámara ele Diputa,dos, ("n que se au
toriza la ereeéión elE' un monumento en la 
ciudad dE' Co'piaró, al ilustre ciudadano y 
sl'T'Yidnr público don P~'dro León Gallo. 

Con ('1 asentimiento ele la Sala, se pClsa 
;1 la di"t'usión particular. 

Artículo l.o 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artíeulo 2.0 

Se da tácitlhlllente por alprobado, 

Artículo 3.0 

}<~n dü;(' usión, cobjuntame,nte con la mo
diJi('a·ción que pl'olpone en su informe b. 
Comisióll de (}oibi2rllO, usan de la palrubra 
Jos S('¡f\Ol'('~ BalTo~ Jarn, Hidalgo, Lyon, 
Villarroet Gutiérrez, Núñez y Urzúa. 

rCerrado d debate, el señor Pre.side.nte 
pone ,en votación el artículo, en los térmi-
1J08 t;n que lo p1'OIpüne la Comisión, y re
sulta dc·sechado por 18 votos contra 4 y 
una aibstenciún. 

En -votación el artículo del pro.yecto de 
la Cámara de Diputados, resulta también 
deseclhCido por 15 votos contra 8 y una a.bs
trnción. 

Artículo 4.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
El pl'o.yeeto aprobado queda cümo silgue: 

Artículo 1.0 Autol'Í'zase la erec1ción de Thll 

monumento, en la eiudild de Copiapó, all 
ilustre ciud3.da,no y serviJdor público don 
Pedro León Gallo. 

Artículo 2.0 rEste mornumento se cogfjeact'á 
por cro'gacioncs populares que se E'lfe:0tua
rán en tüdo el pa,í,s. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
de!'!de la fe-chn de supllhlicación en ei Dia
rio Oficial, 

Incidentes 

El señor Gutiérrez fOI'illula indi·caciÓn 
para que se exima del trámite de Oomisión 
y S? tome inmediatllmenteen consideradón 
el proyecto de lely de la Oámara de Di
putado", por el cual se cambia el nombre a 
una de la" cllllE's de la ciudad d..~ San Fer
llando. 

Con rl asentimiento de la Sala. se da 
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1úeit:Ul1ellte por llprobada esta imlicacióll, 
y plwsto e11 rlisensi6n gen"ra] ;" particular 
(jiciho pro;.,,,(~tl), t1<;f11l de la palabra los se
uore" Xúñez ilrcl'gacIo y Schürmau. 

Ell señor ~Ílñez pide que se dirija oficio al 
señor Ministro elel Interior, expresándole la 
eÜllvenipncia dI' l'e\'isar lns <.'ariaciones de 
nombre de al'gnnas calles y plazas en diver
sas ciurladas ele la República, sin ser fluto
rizadas por ley especial, lo que importa una 
~t'ri(l ]WrtnrlHl ción para el estudio y con8-
titlleión mi"ma de los títulos tle dominio ele 
11l1H'lhas propiedades, 

C,~rrado el deihate, ,~é Un th('lnIHl'nt;) por 
a probado el proyecto. 

Tscitamente se da también por aprobada 
)a inc1ieación del señor Núñez, para que se 
dirija, en la forma acostumbrada, el oficio 
(ue ha s{)li<?itado. 

El proyecto ll.prohado es eomo s,igue: 

PHOYEC'I"O DE LEY: 

"Articulo único. La calle de "San Ca {'
los", de la ciudllcl de ,San Fernando, se de
nominará en adelante calle ",Tosé Grego
río A l'gomedo:' . 

La presente ley regirá desde la fp0ha de 
su puhlicación en el Diario Oficial". 

Continuando en los incidentes, el hOllo
rahle Senador señor Hida1go, rue,ga a la 
Sala te~ga a :bien acordar dirigir oficio al 
spñorMinistro de :M ll'in a , pidiéndole, 11 

nombre de Su Señoria, que se digne aten
der una petición formula'da por los carga
dores de la Aduana de Va,lrparaíso, en el 
~en,tido de que, al fijar sus salarios, S'~ 
pongan nuevamente en vigor las tarifas por 
las cuales se re'gían hasta hace a1ígún tiem
pooicmos emolU!mentos. 

1<~,1 señor Villarroel lamenta que tGdavín 
110 se ha'yan remitido al Senado 10'8 ante' 
cedeC)]ltes que solicitó hace ah~'ún tiempo, re
]fleionados eon el decreto que autoriza el 
alza de las tarifas de los teléfonos, y hace 
díverSlRS conside1'aci011~S s<Jhre el particu
]ar. 

'Termina pI "pfío!' Senador l'og-ando a la 
RaIfl t n l1ga a hien acorc1al' dirigir oif'ieio a1 
sefíor MiniRüo del Interior. rpmitiéndole un 

''holetín r011 h yersión ofirinl de esta qe-

siól1, él fin de que se imponga de las nb
seI''Vaciones de Su Señoría. 

El sefior Ba nos Jara pide que este ofi
(~io se dirija en nombre del Sena,do. 

El ~eíior Hic1akm adhiere a esta p~tición. 
El sellO!' O~-:ll':dm ohs'f~rya que, a su jui

cio, 110 procpde dirigir el oficio en esta for
m:l, considl'ralHlo la situH('ión ('()Jl;;titucio
~l:d ea qne 'ie ell('1J('ntra f'l 82n,lllo l'espe,·:r) 
'.1 pI (lohierl1O. y que en la comunicacióll 
que se lla solicitado sólo debe l'x,pr('sarsc el 
Hg'l'ilí]() "on qnp Y~I'íE el Spnado que el S{'

fior ::\1 in istro i[(·Ü'!.!,'Íera las observaciones for
mulad a ~ pOl' los spñores Sen adoT'ps. 

El sefior TTn:íw exprl'sa que en su opi
T,ióJl. sólo dp]¡? r1il'ig:i1' el ofieio en nombre 
dp los Sellúlore" q lIP lo han solicitado, 

El señor R1l'1'oS ,Tara acepta que el ofi
('io se dirija en los Mrminos indicadOfl por 
(·1 s~íior Ova1'7.Íln, y en nom~n'e de Su Se
ñoría y del 'H'ñOt' Villarroel, no insis,tiendo, 
!lO)' comiguiente, en la inclieación que ha
bía formularlo. 

rr~a tamhipn clr la palahí'a en este inci·· 
(lente (,1 3~ñol' Piwonka. 

El sefior Prpsidente propone a los h{)l1o
l'ahl es Senadores, que fomnan la Oomisión 
Permanente de Presupuestos, señores E:Clhe
Jliqne. A'zó,:al', Barros ,Jara. 11eteliel' y 

Oyarzún. y a los señores Cabero, Gutié
lTE'Z, Hidal!.!o. Si1\-a Cnrtés, UrmÍa y 'ViHa-
1'i·oel. pilra \jlW forl11211, por parte del Se
llilrlo. In ('omisión :\fixta de Senadores v 
Diputados qne tendrá a su {;arQ'o el r,studi~ 
del eálculo de entradas, la distribución de 
euotas v la I,·ey de PrE'''npnesto~ r¡ne pre
sente el E,jecntivo para el año 1,9'311. 

'1':3eitamellte (1110(1an :\cordadaR e!';tfl.'\ de
si ~·llaC'jone'" 

F,I S'.'fío]' Vill,lnoel formula illdi~ilCi(¡:l 
pal'él que se amplíE' de quinc,e a treinta día<; 
p1 trr'mino rlE'ntro rlel "1181 la Comisión Jfix
ta df'\h('r~ informar los Pl'esnpuestos. 

Táeitamrntp se da por <lprohadll E'sta in
rli(~ación . 

El señor Concha don L1lis ruega <l la Sa
la tenga a bien acordar diógir oficio al 
sE'ñor ?lIinistro de BieneSltar Social, r~mi
tirnctoJe un holetÍn con la versión oficial 
(1e estll sesión, y l'og'ándole se sirva ordenar 
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= 
11llil in vestig'aci ón dl' las irre'gnlaridades 
qUf se están cometiendo cn la Cooperativa 
ór>, TipógTafos. 

C011 motivo ,de esta petición, us'a de la 
]la 1 nhra rl R?ñ 01' Hidalgo. 

:-;.0 dan pOlo terminados los ineidentes. 
Con el aSlenti:miento de la Sala, se acuer

el,¡ :liri!61', en ]a forma acostUimilmruda, los 
ofieio,s solicitados pOr los señores Nrúiíez e 
}fi;lalgo. 

Tg-nalment('. SP acu9rda di6gir en nom
];J'(' de los señores Barros ,Jara y VillarroeL 
"Joficio al seilor ,2\Iinistro del Interior, so
lll'f las ohservaciones relativa,s al alza de 
las taT'iJas (le te]rifonos, en la fOI~l11a insimw
da por el 'leñol' OyarZ'111l. 

T'¡mhién se a'cuN'da dir-igir. eH la forma 
il "llst.nnrbJ·a da, el oficio solicitado por el se
ú(,r Concha don IJ1US. 

El señor Presidente, en cumplimiento del 
:i.,.ueTdo ado'ptado en la sesión anterior, po-
1],- en discusión el artículo 8.0 del prO'yec
to el .. l(·~· aproharlo por la Cámara de Di
pntados,ell que S9 autoriza al Presidente 
el,' la Herpú'hlica para e,>tab1cce1' tipos nor
lllal ps (st:u:.dards) dc productos destinado,; 
a: ('omrl'cio interno, que hmbía quedado en 
2.a !'1ü'cusión. 

El s{·ñor Villa1'1'oel pasa a la Mesa la si
guienL' l"edac(~ión para dicho artículo, d~ 

h:1H'rdo con d seilor Valencia: 
.. ~\rt.ícn:lo 8.0 Las infracciones de la pre

''''ll,tl' l('Y se l)el1arál1 con multa de cincuen
t a ¡¡ mil pesos, en la forma y grado que de
t?yminl' el re'glampnto resipectivo. 

Des.pués ele tres condenas, la autol'idail 
pndrá ,decretal' la clnusura rlel eS1t,,'bleci
miento () fá,h)'ic:a perteneciente al infl'lH'
tOlo. 

I g-ualmente "e podrá imponer 21 eomiso 
(1,' las merca,derÍas a los que fahriquen 1) 

.'xprndan prmln:~t0~ en contravención a lo 
,r"llllE'sto en el articulo 2.0 

Las multas scrán a beneficio municipal 
y". aplicarán administl'aÜvamente al 1'1'0-

:lu(·tor y al exprndedor, o s,óli) al primero, 
,j ln l1tltnrlllelll del producto hiciere pl'C. 
~nmibl(' ln buena fe del expéndedor. 

ni' las resolueiones QU9 Se .dicten, E:"e po
j¡'Í! ]'('elamar ante la justicia ol'dinaria. qne 
j)"oí".¿¡prá hreye ~. sUl1l:lrÍ:lrmente. El re-

'-

elarmmtl' ürc]wrá cOl1,>igna1' pre\"iaraente ~ol 

valor de la multa". 
En discusión el artículo, en los término~ 

en quc se p1'o:pone, se da tácitamente ]lOl' 

aprnb<Hlo, (,on la abstención del señor Pi
wonka. 

Qu::-da tl'1'min)\(la la discu"ióll de est.t' 
proyecto. 

El pro.\'l'eto Hprohndo. ron las modifiea
(·iones. CJllf'rln como si!!"l1c: 

PROY}<)CTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 ;\ ntol'ízasl' al Prc'sidelltl' de 
la Rcpúbliea ]la l'a rstaiblecl'l' tipos nOl'ma-
12'> e standal1Cl-; ele 'pro:ductos destinaldos al 
com('reio intE ['no, en eoncordancia con los 
l'E'qni."itos e'orrespoll'clil'lltes a 10<; pro'dueto;; 
de expol'ü¡r'ión, d~' ac-uenlo ('on las di~'lFI

"ieiol1l's ele la lf'y númrro 4.47i2, !de 24 d,) 
:\ (\\'iemlbl'r el? 19'218. 

l""a8 110rmas que ~I: estc,blezcan, dp.tel'.mi
naráu las dl'nomin~wiOllCs y las eOl1ldicion('s 
de calidad, elasifi('ación, enTH')!', !'otulación 
v Idem,ás conrli('iO'nl~s He.cesarias 'Para id?n
ti,ficarcon pl'ec'i"ión los prodnetos y fijar 
aSiÍ, tamJhién, lo" métodos ,que de.ban l'm
]llPírT's(' pllira el pxamen de los mismos. 

Los productos no regla:mentados especial
ment2, se podrán ofrecer en venta en (mal
quiera fonfla, 'úempn qUf' sean Il,f}to-s 11/1l'a 
el consumo o para fines indus,triales. 

Artículo 2.0 8(' 2.utoriz:a, i'guaLnH'nt!', al 
Prl'sident(' d(l la Rf'púhlica, para hacl'~' nbli
gatoT'ia la adopC'ión, (In la 'produc;~ión y co
In?re·io. (11' aqnellos tipos normales que, il 

juir:io (ld ('omit<: (1e Normalización a qUd 

se rp,fie],l'll los arth'ulos 6.0 y 7.0 de la pl'(~
spllte lp.\". S?flll pOT\ypl1ientes para impedil' 
fraude·s o engaños 2ntre "pl'oduptore,'l o eoc 

mel'('iulltr-s, POll .pl'I',Ínicio:s pa.ra los eOIl'm

m idores . 
Artículo 3.0 Sólo podrán comcl'cial's(' ha

.io las ¡denominaciones y ela"i'ficapi01le:, ,k 
los tipos llOl'lllalr,'i oficiales, aquellos ·pro. 
ÜU(·jos que l'eunan los requisitos E's,talbl?<:i
ao.s (In ('1 tipo nOl'mal rrspect1yo. 

Artículo 4.0 Las I'("p!fll'tieioncs [públicas 
f'llC'ílJ',!'ndas de la adquisición de produetos 
para ,,1 ahH~te('imi('llt() del Estado, adopta
I'Úll ('11 sus ('onÜ'at0~ las ela'iifieaci01l('S y ti
]10;;; lliI1'1ll1l]:'q oficialps que se fijen de aCUl'r
do (~01l L\ jl1>r<;c'!1Í(' ley. 
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Artículo 5,0 DenÍl'o (lel plilzo ql1e upol'tn
llamenh' fije l'l PresiclpntC' de la Heplllbli
(~a, la!; }hlllie'ipalidadcs llellpl'áll ac1apt:ll' ,,'l~ 

ord2nanz,,", el] Jo l'rlati\'o a la l1¡"'pf"C'(,ión de 
al'tíeulos de ('ollSnlllo, a los re~tl:lllll'1!to~ qnf' 
se dirtel1 para la apJiefle'icín (1(' I()~ in'l i!'ll

los 1. o y :2. o de la prl'~(,l1t(' le.l', 
Artículo 6,0 CréasE' nna .JlIllÍiI el" \"U]'mil, 

lizaeión, qnC' estará cOll"titníd·:¡ pOI' IlIlP\'~' 
Illiem'bros nom:I)J'(nlos pOI' :.J P)'l'sicl<-nt(' 11,' 
la !Relpúhli(~a. que sel'úll: 

[El .subsE'erc'tn¡·io ele CoIlll'l'l'io : 
CE:! Direeto]' ¡]p] De]lartil1lll'llto el" Illdll';

t?'ias Pabrile,,; 
'CEl Sllibs(,c'l'etal'io de .\,gl'inlltlll'a: 
Dos rcpres:~ntnnt('~ de la SOt,jed:lll .'\al·io

!lal de Agl'ieu1tul'a: 
Dos repre'sentantes de 1" S,)(·if'd~i(l (!¡; J<'o

mento Fabril; y 
IDos represf'lltantes d(' la CAmara deC()

llIercio. 
!Estos s(',jl,'; úlhmos $~:rilll P]'()ilJ1l·¿,;tos al 

PI'es~dentE' dE' la Repúhliea ("11 t('1'l1<1 ]lO]' Ja~ 

J'pSlpertivas instituciones, 
Artículo 7,0 ICol'l'eSlpondt'l'Í1 a p·st;¡ ,IUlI

tn pronunciarse acer:ca ¡de si l'xisjp COI]\," 

llirncia ell 'lwlcel' oihlj,gatoria la ado'pción d,' 
un tipo normal,dr acnen!o ('011 Jo dispues
to en cl artículo 2,0; prOpOll('I' lo>. pJazos 
en que comenzarán a regir los tipos 1l01'1llil
);>8 oIbHga!tol'ios en informal' los prÜ'yecto~ 
que SOlbre materias relatiYils a esta h"Y lH'l'
sente el GohiCl'UO asu eonsidcl'aeiólI' 

Cuando se trate dE' siandal'clizHl' 1111 Pl"'
dueto, la Junta deherá' con,>ulta¡' la ofiiniúll 
de p,roducto'res y conwl'cialltr·" ('11 ('J hlll)!) , 

Articulo 8.0 'Las iufraee'iOl!p;; de' 1:1 ll)'P

¡¡ente ley se penarán con 1I11111;1 de' (,ill('\Irl'

ta a un mH ¡pesos, en la 'tOI']]1:I ,'0 '.!;ratl() lIlI,' 

delt,emlline el r;>lg'lamellto l'espec-ti,·o, 
,D eS/pué s de tI'es condeuas, la autol"ida,l 

podrá ,deeretnl' In clausura 'dI") es:fa,J¡je!('i
miento ° fá:brie!l pertrnecientr nI infractor, 

19ualm~mtE' 'se po,dl'á i'~pol1el' el eomiso 
de ]¡¡s mel'cadel'Íns a los .que fahri.quen o 
l'xpendan produetos en contrnnmción a lo 
(lispuesto en el artículo 2:, o 

{;as lllultns seráu a heneJicio municipal. 
y i'e apliearán adrninistJ'ati\'amel1te al pro
ductor 'Y al exp211'l.1eclol', o sólo al primero, 
si la naturaleza 'del producto ¡hieieJ'1' pl'('
"llmihle la ,hnrl1a fe del expendEldor, 

D( las j'C"sol1l'eiones qnr se 'dicten, s" JlO
.ldí l'l'elamar ~lJlte la justjeia ordinaria, que 

pro('('clerú hl'e \'C y snma rial1leute, E; ¡','l' Ll
mante dehe'l'á ('ollsigll,ll' pl"~yi!lmel1tl' 01 "i1-

lo]' el" la multa, 
Artículo 9,0 Lo,., :fu]](·ional'ios ('It('¡¡l~ga'¡n" 

dc'l eumplÍlnil'llio di' la pJ'r~pnte ll'~- tc'ndl'ií.ll 
lihn' ilece~(J <1 los lnga!'c'i d01Hll' se nlnHII'(' 
IL'll pl'oc1ncto~ ¡¡1i(' ('s1(>11 'iolll"ti(]oo il la" 

disposieiones (l:' ('llil, 
El 1'\1Illplimiento de ];1 P)'I'",'nh'¡I'! ",' h;l" 

)';1 5ill mayo!' ~;¡st() ,\' ('011 :I)'l'("glo a lo~ 1'1'

gLlllJl'nto,; q1l(' sC' (li!'teH al efrdo, po)' le\') 
adll,¡]e," sel'\'j('inSS<lilit:lrjO'i, 1l111lli('ipak, di' 
pl)li('ia lo('al :: (ll' (,ol\tl'ol el!' '.'XpOl'till·](lIl, 

Artículo lO, ,!)"111I'o de,J pJ:¡Z(I d' ire, 

Illf'S('S, ('o titados desde ]:¡ ¡','ehn de' la ¡JI'O

lI111lg-aciólI d:' la pl'USPllt!' J(','"- (.J f'I'did"l1-
1(' dI' In HI'T,(¡I¡Jie'¡¡ didH¡{¡ el ",,'.!:I';m·nl'¡ 

g'el1Pl'il1 el[' Ja lllisJll;j, ¿" (~II {'J s(' dHpJ'lIli
Il:nall ""p",'i;¡JllIl'l1j(' las ('ollc/il'ione'l de 01'

gallizaei01l ~' ¡'\llwioll<llllil'nl0 d.' In Jllnta 
di' :\'o)'lIIaiJz¿¡('i(lIl, 

Artículo 11, Estn lei~' ('O!1II'l\Zill'Ú a l'('!lil' 
d('~cl(' J:¡ fel'ha dí'''" pll)¡Jil'aeióll l'lI <,1 Dia
rio Oficial" , 

Por habt'r ¡J('gado el término d,' la p1" 
Illera Jlol'a, se su'\pen9,c la sesión, 

.\ sl'gunda !'Jora Si' constituyE' la Sala (,Jl 

i~ióll secre,ta, para ocuparSe de solicitlld('~ 
pnrtienlarE's, y se adoptan las resoJueione~ 
(le qne St' deja tt's1imonio en acta pnl" Se" 

parado, 

h1 st'sión púhliea no st' reannda., 

CUENTA 

Sr dió cuenta: 
] ,o De los siguientes mensajes de S, J:, 

el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y tlE' la Cámarél 
dt' Diputados: 

EH Il~O !Ir la~ atJ'ibueiones ([11<' m.· 'cOll

fi('l'(, ('1 llúmero :1 del artículo 7:2 y d Hr

tículo ;:'7 de la ('on~títllción Política <id Es
tado, tengo pI hOllor de p011er f'll vnr.iltro 
conocimiento qUf' 11(" l't'snelto COllyoear nI 
Congreso Nacional a sesiones extraordilJil
l'ialS, a contar desde el 17 del actual, a fiJl el e> 

que ,se OCUpE' del despacho de las siguif'lltl':', 
matrl'ias r proyE'etos de ley: 
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Prrsnpuesto ae 19B1; 
;";ervi'cios antánomos , .. gervicios fis<:ales 

(:(HuerciaJes; . 

Di'sminución ue capital ue las soe,iedades 
fllHínimas legalmente instaladas' 

l~ibel'a del pago de impuestos fiscalescom
prendidos en la letra C del Presnpne,sto de 
Entradas, a los habitantes del Aysen; 

'rraspaso de 500,000 pe>sos el"l ítem 06 i13! 
Ü5:e al ítem 0610] )04:1' ; , I 

Callje retención 10 por 'cieuto a los con
t¡'atistas de pavimentación ele Santiago, por 
bono:; de Obras Públicas o Deuda Interna 
'(Iel 7 por ciento de interés; 

Reemplaza inci::;Oi:i 1.0 y 2.0 elel artí'culo 
115 ele la ley número 4,7%, que aprueba el 
Código de Minería; 

Proyectos que mocljfic!ln el Arancel AduA
nero; 

Proyectos sobre la Caja Nacional dI' Aho
rros; 

Proyecto de Código de Régimen Inte
rior; 

Modifica artículo 43 le.y 4,851, sobre ca
minos; 

Contratación empréstito a Municipalidad 
de Viña del Mar; 

Modifiea el artículo 8. o de la ley 11 ínne-
ro 4,283; 

Proyecto sobre M·a;ta.dero,s Municipales; 
Proyecto sobre Matadero de Valdivia; 
Modifica articulo 2. o del Reglamento de 

L :racterÍsticas de vehículos; 
Ayuda económica a Municipalidad de Ay

f<en; 
Normaliza:ción de los producto:> destina

das al comercio interno; 
Mensaje número 2, de 26 de ,Julio de 

1!130; 
..t\proba'ción de un Tratado de ComercÍo 

con Checoeslova,quia; 
Aprobación de un 'l'l'at~do de Amistad con 

Pel'sia; 
Aproba-ción de una Conven(~jón para el 

establecimiento en París de una Ofi>CÍna In
tt'rnacional de Química; 

Aprobación de la Convención de Navega
ción Aérea de París, de ] 9HJ, Y protocolos 
de enmienda; 

Aprobación de la Convrn:ción ,de TrÍlnsito 
ton el Perú; 

Proyeeto de Códig-o Orgánico de Tribuna
les; 

Proyecto de ley sobre aplicacióu JI' Ulla 

nUeva diYisión territorial, al servirio j1Hli· 
eial; 

Crr!leión d" 1 Hegi"t]"o X a ~i(1rl(l ¡ ({'C ('(Jllta

rlore,~ ; 
Proyedo¡.; que illtro(lue('n algullas j¡¡(l(lifj· 

ea'eiones al Código dI.' .J usticia Militar; 
Hatificaeión de los artículo,s 1:36, 137, 138 

Y artíeulo tralli:iitorio del decreto eon fUE'rZH 
de ley 2,231, ele 22 de Agosto de 1930, del 
-:\:finisterÍo de Guerra y del Libro 1 Y tI"l 
mi~.¡¡no decreto, (iue tratan de la pellalidad 
y del procedimi,mto judi.cial; 

Ratificación de los artículos 2. o, 5. o, 6. o, 
y 7. o del decreto con fuerza 'ele ley núme
ro 2,090, ele 30 de ,Tulio, del l\linisterio de 
Guerra; 

l'{,ematec1e 108 l'pDlol'caclores "Mal'illaO" y 
"Backer" ; 

A utoriza a la Caja ele Retiro del Ejército 
y la Armada pra prestar al ~'i.~eo la can ti, 
dad de J. 000,000 dI' pesos, a fin elt' eons~ 
truÍr una población para oficiales t'n el re
cinto militar del Apostadero Naval de Tal
cahuano; 

So bre lefina·ción dI' petróleos; 
Constitución de un rondo dl' exporta

ción; 
Sobre derechos a los hilados de algodón; 
Reforma deereto-ley número 308, sobr.e ha

bitación barata; 
Expropialciónde terrenos para el Hospi

tal de Niños de San J()sé de Maipo, con el 
objeto de ensanchar ese establecüÍüento; 

EXpl'opiación de terrenos destinados a la 
construcción del nuevo Hospital Regional de 
'remuco; 

Expropiaeión de terrenos ,colindantcfi al 
Hospital de Peñablanca, con el objeto de 
ensanchar di'cho estaMecimiento; 

Autoriza para hipotecar propiedades cu
yos títulos han sido reconocidos con reí\.llf'C
to al Fis,co o emanan de él; 

Prorroga plazo presentación soJi\Jitudes 
l'econ(}cimiento validez de títulos ~? lllOdifi
ca inci,so 1. o artículo 12 de la I.ley el,e Pro
piedad Austral; 

Proyecto de I.ley de Mareas di' Anima
lrs. 

Santiago, 13 de Noviemhrp (le 193D. -
O. Ibáñez O. -O. Frodden. 
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Conciudadanos del Sellado y de la CRmara 
de Diputados: 

La conveniencia de fijar en forma psta
ble las frallquicia" de que actualmente goza 
el "Club Aéreo de Chile" en el puerto aérro 
de "Los Cerrillos", pn llonde, como Ull me
dio poderoso de (llvulg-aei6n aeron<ÍuticiJ, se 
desarrolla la instruc'ción y práctica de Yue-
10 dp sns so'eios, aconsPja proporcionarle, en 
forma. drfinitiya, una pxtpllsi(m <le terrellO 
apropiada, no snj\'ta al 1'ipsgo (le ]lP1'<le1'11\ 

por cualquier eonting-eneia fntllra. 
rllH cOlleesi(m g"l'atnitH (le 1111 retazo de 

trlTf'nO eH dicho puerto a(~l'l'o, H'lHlria a sa
tisfacer el anhelo dr esa 1)l'ogTl>sista insti
tnei6n. de contal' con un local propio, C011-

cesi6n qne se justificaría PO]' el hecho dc' 
lwbel' sitIo adqniriclo el predio "Los ('PITi
llos" 'con parÍ<' (Ir los fondos de la donaci6n 
UuggelJ!wim. los (1\1(' rlrben ilflli('a¡'~(', ~rgílll 
la int('IH'ióJI tll'ldolJantl'. al jll('l"('JIlPl1to r 
t1""al'l'o11o ilp la ¡)Yiaei{llleivil. 

Sir'lldo, PIl eons('(~neJl(~ia. la i'inalú1cHl ,'sen
eja1 cit· I Club A(~rp() (le Chill'. ('1 fOlll('llt.O (1e 
la aviaeión pntl'p ,,1 (>IPlll\'llto civil. la <:011-

('<'si61l en rpferelll'ia armonizaría plplla mente 
('()]I (,1' objpto tIC' la c!olla'ciúlI. 

Por las raZOlles ex pursÍlls, ~. t~OJn() un a (x

ee]l('ión justificada al decreto ('O]] fllt'na <1c' 
lp~- Jl1íJllero 2,!)bO,clel :\IiJli"t!·I·jO de Ha
cipllrla, <le 31 de Dieiemhr(' <1(' 1927, que I'S

tahlfer PI1 ,~1\ ilrtí('ulo 17 qul' "nillguna e01l
cesiún de hielles fiscales podril haeerse a tí
tulo gTntnito", ('S ql\~ vel1g'o el1 somC'Íe!" il 
Y\1estra 'eom;ideraeióll (·1 sig'nit'nte 

PHOYECT() l1E LEY: 

"'Artículo 1. o COlle(~dese gratuitamente, 
para su exelllsivo WiO y go('t', al "Clnb ~\{>reo 
de Chile". mi(>llh'as rxista lrgalmente. un 
rrt<l7.O (1e terJ'PllO con todo lo edifieHdo y 
plantado, del Jll'pdio <¡\11' OCllpa el puerto 
aC'1'('(l di' ,Santiago ("Los ('(·;Tillo;.;") , lIbiea(lo 
eH el t1ejlHl'tall1('1I10 de SilntiHg'o, eOTlluna de 
l"húJlÍl, qnr el Pi~eo aclqniriú por eompra 
dE'l Ohi"paclo (1i' COl1(';>peiól1, segÍln eseritll-
1'a -ele yeintit\(¡s (1(' .Tulio dr mil Iloveeiento~ 
veintinueve, allt!' el notario de IL\'ci(>nda 
don P('ch'o X. Cmz. 

El J"ebl7.0 de telTPIIO ep¡]i(lo por esta ler 
tendrá los siguientes deslindes: por el 8111', 
eon III ehncl'<1 Yista A]egTP; por el Xorte, 

con una paralela al deslinde sur, que corre 
tl'eseíentos me'Ü'o~ al nortt> de éste, ha,sta 
cortal' la línea de aterrizaje r ¡siguiendo la 
línea que limita dicha pista; por el Oestt" 
con el camino público de Santiago a Meli
pilla; y por PI Este, con una paralela al 
deslinde oeste,que corre treseientos o'chen
ta y cuatro metros al Ol'ipllte de éste, haHta 
cortar el límit\' ¡le la pista de aterrizaje del 
aeródromo. 

Artículo 2.0 La concesión a que se rt~· 
fiere la pretiente ley, caducará si se canc€la, 
la personalidad jurídica del "Club .Aéreo de 
Chile"; "i SUti estatutos sufrell tales modifí· 
cacione~ que importen un cambio en sus fi
nalidadeti aeronáuti'cas por otra,s de cual· 
quiera índole, o si se permite en su local so
cial el funcionamiento de cua~quiel' clase de 
juegos de azar. 

El! estos casos el Fisco pondrá término 
admin istra t i vamen te a la concesión y reque
rir<Í la entrega inmediata del retazo dp te
rl'eIlocnyos ,deslindes He indican en el ar
tículo precedente, yde los bienes que se
gún la ley a'ccedan al inmueble, sin que P0l" 

este motiyo pueda exigirse indemniza'ción 
alguna. " 

~antiago, de Octubre de l!l:~O, -
O. Ibáñez O. -O. Frodden. 

Co)]eiudaelallo,~ del 8ellado .r de la C~lllara 

di' Diputados: 

ExisÍt> nlla urgente necesidad ele dotar al 
¡\llostadero ~aYal ele Taleahuano de caSil 
habibleión, para los oficiales que, por 1'a
z()]] d,' sus cargos, deben vivir dentro del 
I'l'cint<. militar de aquel Apostadero. 

En pa1't\'S!e atiende actualmente a esa n('
cesi'dad por medio de algunas casas de ma
terial ligero, construídas hace como treinta 
años 'cone1 'carácter de provisorias, y que 
si se han Jlodido utilizar hasta ahora, ha 
sido lllprcecl a costosas reparaeiones, las que 
ya liO cOl]viene seguir efectuando, po:' re
sulta¡' exeesiyo el gasto, con relación al 
bl"n'(' tiempo que podrá trascLlrTir antes 
quP la vetustez del edificio requiera mlC\'i1S' 

obras para conservarlo. 
Por el contrario, hay manifie"ü'. C01IVP, 

llie\l('ia en proceder n l'el'Onstl'u;r {'sas ('aí:\('s 
el\' reparación imposible o antieeowímiea, y 
(\ construir otras, a fin de propol'2iollítl' ha· 
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hitación en el Apostadero a todos los ()fi(i~
¡es que tlengan derecho a e~la. 

Los fondos indispensables para esos ob
jetos ascienden a 1.000,000 de pesos aproxi
madamente, suma que puede obtenerse sin 
gravamen alguno fi,scal, mediante un prés
tamo 'que concedería la Caja de Retiro y 
Montepío del Ejército y Armada, y cuyo 
servi:cio de interés y amortización se haría 
holgadamente con los valores que ahorra
ría el Fis,co, al dejar de pagar la,s gratifica
ciones que se deben a los oficiales casados 
o viudos con hijos, cuando no ,se les da ha
bitación por cuenta fiscal, y al dejar de 
efectuar gastos por repara'ciones. 

La indicada operación realizaría, por una 
parte, una economía ,considerable; y por 
otra, una medida que importa mucho para 
el buen sel'vicio naval, porque permitiría 
concentrar en el recinto militar del Aposta
dero al personal de oficiales cuyos servicios 
convenga hacer más efi'cientes por la rapi
dez y oportunidad de la acción. 

Fundado en los hechos y consideraciones 
que preceden, someto a vuestra aprobación 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se auto.riza a la' Caja de Re
ti<ro y Montepío del Ejército y Armada 
para .entregar al Fisco la cantidad d,e, un 
mil~ón de pesos, en calidad de préstamo, 
con el objeto de construir una población 
para oficiales, dentro del recinto militar 
del Apostadero Naval de Talcahuano, en 
conformidad a los planos que aprobará e,l 
Presidente de la República. 

Artículo 2.0 El préstamo se sujetará a 
las siguientes condiciones: 

a) 1.IR.Caja pondrá la expresada cantidad 
de un millón de pelSos, a disposición del Mi
nisterio de Marina, por cuotas iguales y 
suc-esivas a medida que éste lo exija para 
atender a los gastos de las construcciones. 

b) De cada cuotas.ededucirá el interés 
del 7 por ciento respecto de las cuotas en
tregadas anteriormente. 

e) :Completada ~a suma total, se iniciará 
el servicio de la deuda por medio d-e men
sualidades vencidas de 8,541 pesos 66 cen
tavos, que corresponden a un 7 por ciento 
de interés, 3 por ci,cnto de amortización y 
114 por tiento de comisión anualeS. Al tér-

mino de 208 meses, o antes, si se efectua
ren amortizaciones extraordina'rias, deoorá 
quedar totalmente pagada la obligación, y 
la .Caja otorgará la cancelación correspon
diente. 

Artícu¡to 3.0 En la ley anual de Presu
puesto's se consultará la cantidad necesa
ria para atender al servicio eLe esta deuda. 

Artículo 4.0 ,Esta lely comenl'Jará a regir 
desde la fecha de Su publicación en el 
Diario .oficial" . 

Santiago, 21 de Octubre de 1930.- C. 
Ibáñez C.- E. Sclwoider:s. 

2.0 del sigu:i.eIn:te ofiicib de Su Exoolenci1a el 
Pl'!e¡si¡~1le de la. RepúbÜoa: 

Santiago, 27 de Octubre de 1930.- Ten
go el honor d-e poner en vuestro conocimioen
to, que he designado Ministro de Estado 
en el Departamento d,el Educación Pública 
al señor Alberto iEdwards Vive:s. 

Dios guarde a V. E.- C. Ibáñe~ C.- C. 
Frodden. 

s.o ~ 108 sigu~en.tes oficios mittristeria.
les: 

,santiago, 26 de 8eptiembr,e, ·de 1930.
Por oficio número 348, de 17 del presen.te, 
V. E. I'emite, a petición del honOTable Se
n3idor don Arte mio Gutiérrez, ,e,l boletín 
oficial de la sesión de 16 del presente, en 
el que aparecen insertadas obs-ervaciones 
Iormuladaspor ,dicho Senador, sobr,e el 
proyecto de ley recientemente aprobado, 
que modifica los límites de algunos distri
tos comunales. 

Sobre ,el ·particular, me eS grato comuni
car a V. E., que las observaciones en cues
tión, han sido puestas en conocimiento de 
las autoridades y OTganismos correspon
di-entes. 

Dios guarde a V. E.- C. Frodden. 

,santiago, 5 ,de Octubre de, 1930.- El se
ñor Guillermo Mann ha sido encargado, poi' 
este Ministerio, de hacer la documentación 
de los progresos culturales alcanzados por 
el país durante los úaimos años, y de Te
dactar una obra sobre el mismo tema. 

Para ponel' al señor Mann en condicio
nes .de cumplir esta ta'r-ca en la mejor for
ma posibLe, ruego a V. E. se sirva ,dispo
ner que ;;:e le den las facilidades del caso 

Sen. - Extraord. ~ 
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para poder consultar }OIS datos contenidos 
en la Biblioteca del Congreso. 

Saluda a U. S.- Alberto Edwards. 

Santiago, 17 de Octubre de 1930.- El 
honorable Senador señor don iManuel Hi
dalgo pidió al Senwdo ,se dirigiera oficio 
a este Ministerio, sobre la p.etición hecha 
al Gobierno 'por los cargadores de la Adua
na de Valparaíso en que solicitan que, al fi
jarse sus salarios, se pongan en vigor nue
vamente las tarifas por las cuales s.e regían 
hasta hace algún tiempo dichos ,emolumen
tos. 

Sobre el particu~ar este, Ministerio puede 
manifestara V. E., ,que, en lo que respecta 
a los jornaleros de la ¡Sección Aduana, no ha 
habido modificación de tarifas; en cuante 
a los del espigón 'Y sitios anexos, éstas han 
sido rebajadas .en un 30 por ciento com/) 
término me,dio, ·rebaja que obedece a la 
necesidad de encuadrari'ie dentro de las su
mas disponibles para este objeto. 

Por otra part,e" debo manifestar a V. E., 
que el jornal ,que ganan estos operarios ()3 

el mejor ,que hoy día se gana en Valparaí
so, pues alcanza a más de 16 pesos diario:o 
por jornada doe 8 horas de trabajo. 

Dios guarde a V. E.- E. Schroodetrs, Mi
nistro de Marina. 

Santiago, 11 de Octubre de 1930.- Por 
oficio número 302, de 26 de Agosto último, 
V. E. ha tenido a bien transmitir a este 
Ministerio las obsel'vacione¡;: formuladas en 
sesión del 25 del mismo mes por el Sena
dor señor dOn Aurelio Núñez Morgado, so
bre la última memoria de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

En respuesta a la citada comunicación, 
tengo el agrado de manife¡;:tar a V. E .. que 
el siguiente detalle de los gastos por con
sumo de energía eléctl'icaen el transporte 
de pasajeros y carga, completa los datos 
consignados en la indicada memoria. co
rrespondiente al año 1929: 

Pasajeros-kilómetro, zona electrificada, 
187.034,987 pesos. 

Toneladas-kDÓmeJros. zona -electrifil·a
da, 20l.176,758 pesos. 

Gasto consumo rnergía <"n transporto, pa· 
Rajeros, 1.285,789 pesoi' 50 Cf'ntavos. 

Gastos consumo energía 011 j-ranl'.porte 
carga, 2.208,864 pesos 05 eentavo~ 

Costo energía por pasajel'o--kilrím>tl'o, 
0.007 centavo. 

Costo energía por tonela,da-kilómetro, 
0.011 centavo. 

Dios guarde a V. E.- Lu.is Matte L. 

Santiago, 22 de Septiembre dE; 1930.
Con relación al oficio de V. E. número 313, 
do(' 2 del actual, dirigido al señor Ministro 
de Hacienda y que contiene la petición de 
diveffios datos sobre la Caja de CréditO' 
Minero, el Director del dicha institución ha 
hecho presente al subscrito, qU€ cOn fecha 
10 del actua1 ha enviado al señor Ministro 
de Hacienda un informe completo sobre el 
particular, para cont,estar a un oficio ante
riO'r de V. E., remitido a es.e Minli-lterio el 
19 ele Junio ppdo. 

Dios guarde a V. E. -Luis Matte L. 

Santiago, 22 de Octubre de 19:30.- Acu
so recibo a V. E., de 10's oficios números 317 
y 319, enviados al Ministerio de Bienestar 
.&lcial, en los q".le el Honorable Senador, 
don Aurelio Núñez Morgado, manifiesta la 
$;(mveniencia ,que habría de que las diver
~ Caj-as de Previsión Social. envíen semes
tralmente a sus imponentes el estado de sus 
cuentas. 

En respuesta, determinaré a V. E., en sus 
formas ge~el'ales, los sistemas de que se 
valen nuestras leyes en vigencia. para ha
cer efectiva la previsión social. Bastará 
con que me refie,ra a la Ley de SegurO' 
Obligatorio y Ja de Empleados Particúla
res, que representan un "fondo común" y 
un "fondo individual", respectivamente. 

La Ley de Seguro Obligatorio como la 
de Empleados Públicos y Periodistas, for
man un fondo común, del cual no se pue
de determinar para cada asegurado nomi
nalmente, la cantidad que le puede corre~ 
ponder elel fondo común, porque ello de
penderá de la relación de los beneficios con 
el desal'roMo de las probabilidades, en tal 
forma, que un asegurado' puede recibir be
neficios que solamente el capital formado por 
el total de asegurados puede cumplirlos. 
Generalmente, los beneficios están sujetos a. 
porcentaj es del sueldo o salario y a los años 
(ll' servicios o de imposiciones. Basta, por 
10 tanto, conocer la ley para determinar 
los beneficios que tendría el imponente en 

1 
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detel'minadafecha. y es así como los be
neficios están ligados al cumplimiento de 
la ley (}1'le determinan las tablas de proba
bilidades de la masa asegurada y que se in
dividualizan al consumars'e el riesgo a&e
I,mrado, sea éste de enfermedad, invalidez, 
Yejez, reactividad, etc. 

Con lo expuesto, V. K, apreciará que los 
sistemas de fondo común de pre,visión no 
podrían satisfacer los deseos del honorable 
SE'nador. 

Paso a referirme al sistema de fondo in
di \'iclual, o' sea, al sistema que tiene úni
c:amente la Caja de Empleados Particulares 
y sus Organismos Auxiliares. 

Este sistema es simplemente una cuenta 
l1e ahorro, en que las imposiciones' ganan 
interoses acumulativos. Cada imponente 
tiene su libret.a, en la cual tiene al día sus 
imposiciones y se le abonan semestralmen
te los intereses correspondientes. El impo~ 
nente es controlador directo de su fondo de 
retiro. 

Refiriéndome especialmente al sistema 
empleado por esta Caja, puedo manifestar 
a V. E., que a cada imponente se le envía. 
el estado de su cuenta semestral con deta
lle de los descuentos, bonificaciones e inte
reses capitalizados. Adjunto al presente 
oficio,9'llcontrará V. E. los formularios co
rrespou:dientes. 

En resumen, dejo evidenciado que los de
seos del honorable Senador señor don Au
relio Núñez ::\forgado están en práctica en 
fl fondo individual, o sea, en la Caja de 
Empleados Particulares. En lo que respec
ta al fondo común de las otras instituciones 
de previsión, la técnica de dicho. fQndo lo 
hace impracticable. 

Dios guarde a V. K-O. Ibáñez O.-Ri. 
cardo Puelma L. 

4.0 Del siguiente oficio del señor Director 
General de 01,)ra8 Públicas: 

Santiago, 25 de Septiembre de 1930.-Se 
ha recibido en esta Dirección General el 
.::.ficio número 336 que, con fecha loO de Sep
tiC'ID bre, dirigió el Honorable Senado al se
ñor Ministro de Fomento para remitirle 1m 
ejemplar del boletín con la versión oficial 
de la sesión del 8 del actua1, en la cual los 
}lOnorables Senadores señores Luis Enrique 

::1 

Concha y Enrique Zañartu formularon ob
servaciones sobre la conveniencia de proce
der al arreglo de los caminos de la prCl'vin
cia de Concepción. 

En atención a lo solicitado por los hono
rables Senador,es,el infrascrito ha ordena
do al ingeniero de la provincia de Coneep
ción que proceda de inmediato al arregl() 
d~l camino de Chillancito a YumbeI, en la 
medida que se lo permitan los ,escasos fon
dos que tiene disponibles para este objeto 
en el Presupuesto Ordinario de Caminos del 
'lresente año. Igualmente, se ha ordenado 
proceder ala'rrcglo de los demás 'ca1.ninos de 
la provincia de Concepción, conforme a la. 
dist.ribución de fondCl's que por este año ha· 
fijado para cada camino el correspondien
te decreto supremo. 

Dios guarde a US.-R. Jaramillo B. 

1),0 Del siguiente oficio de la l. Oorte de 
A.pelaciones de Ooncepción: 

Concepción, 31 de Octubr,e de 1930.- En 
el expediente ,sobre "Desafuero del Sen8.* 
dor de la República, don José Maza Fer
nández, solicitado por el Juzgado Militar 
de Concepción", se han pronunciado las si
gui.entes resaluciones: 

"Concepción, olcho de Octubre de mil 
novecientos treinta.-Teniendo en conside
r.ación: 

1.0) Que porretiolución de tres del co
rriente mes de Oetubre, el Juez Militar de 
Concepción, general don Félix Urc.ullo, ha 
elevado al conocimiento de este Tribunal la 
petición que hace el Fisc,al Militar que co
noce el proceso número 419, para que .se de
clare que ha lugar a la formación de causa 
en cont.ra del Senador, don José Maza, pe
t.ición que formula "a fin de cumplir c()n 
lo dispuesto en el artículo 657 del Código 
de Procedimiento Penal, modificado por el 
decreto-ley número 554, de 25 de Septiem
bre de 19,25". 

2.0) Que según lo dispone el articulo 3:a 
de la Const.itución Política, ningún Dipu
tado o Senador, desde el día de su elección, 
puede ser acusado, perseguido o arrestado, 
salvo el caso de delito flagrant'e, si la Cor
te de Apelaciones de la jurisdicción respe~ 
tiva, en Tribunal Pleno, no autoriza previa-

I 
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ment.e la acusación, declarando haber lugar 
a la formación de la causa; 

3.0) Que el Código de Procedimiento Pe
nal, reformado por el decreto-ley número 
554, dispone en 81]. artículo 657 que tan pron
to como de los antecedentes del proceso, o 
de la información rendida a petición de par
te, aparezcan cont'ra un Diputado o Sena
dor, datos que podrían bastar para decre
tar la detención del inculpado, el Juez de 
primera instancia elevará los autos al Tri
bunal de Alzada correspondiente a fin de 
que, si halla mé·rito, haga la declaración de 
que ha lugar ,a la formación de caUSia. 

4.0) Que por consiguiente, y en presen
cia de las disposiciones que se acaban de 
recordar, es del caso considerar en prime,r 
término sien el proceso a que alude el Fis
cal Militar, y qu,e este Tribunal ha t'8nido a 
la vista se reunen antecedentes que pudie
ran haber bastado para o'rdenar la deten
ción del señor Maza en el ·evento de care
cer de fuero constitucional que obsta a que 
pueda ser acusado, perseguido () arrestado, 
salvo el caso de delito flagrant.e, sin p'l'evia 
autorización de la Corte de Apelaciones res
pectiva; 

5.0) Que los requisitos Ique la ley exige 
para que el Juez que instruy.e un sumario 
pueda decretar la detención de un inculpa
do, los enumera el artículo 277 del Código 
de Procedimiento Penal, que en su núme
ro 1.0, que es el p.ertinente, prescribe que 
la detención procede cuando,es'tando eS1ta
Mecida 1a existencia de un hecho que pre
sente los· caracteres de delito, tenga el Juez 
iund,adas sospechas para reputar autor, 
cómplice o .encuhridor a aquél cuya deten
ción se ordene; 

6.0) que es del caso, entonces, estudiar 
sien los antecedentes nidos a la vista S~ 
llenan los dos requisito's referidos., esto es, 
si d e ello se desprende la existencia de un 
deUto; y si resultan sospechas fundadas' en 
contra . del Senador Maza de tener ei1 ese 
hecho participación de autor, cómplice o en
cubridor ; 

7,D) Que consta del proceso milit'ar nú
mero 419, ya citado, y es'pecialmente de las 
declaraciones en él prestadas por el señm. 
Intendente de la provincia, general don 
Víctor Figueroa, por los coroneles don j\,I[t~

nue1 Iriarte MiHáll y Osyaldo Vara 5, por 

- - - - -- - - -----------------, 

el capitán de C'orbeta señor Julio Aguirl'e, 
por el teniente 2.0 de Marina, don Fernal,
do de La Paz Besoaín, por los subof1ciales 
y clas.es .Juan Ormeño, Eleuterio Fierro, ,To
sé Luj~ Montecinos, José Gallardo, Guiller
mo Hermosilla, José lVlárquez y otros, que 
en la nO'che del veintiuno de Septiembre 
último se produjeron em el cuartel del Re
gimiento Chacabuco, de guarnición ae esta 
ciudad, hechos que impoll'tan la comu,lIm 
del dclito de rebelión o sublevación mili
tar, previsto y penado en el artículo 259 
del Código de Justicia Milita.r, en cuyo de
lito aparecen con responsabilidad, entre 
otros, los s-eñore~s general en retiro Enrique 
Bravo, ex-c-oronel Marmaduque Grove y el 
mayor de Ejército Miguel RormazábaI; 

8.0) que aun cuando ningún antecedente 
del proceso autoriza para suponer que el 
Senador, don José Maza haya tomadD en 
dicho delito de rebelión o sublevación mi
litar una participación directa e indirecta, 
ya que ninguno de los tesNgoS' presenciales 
de los hechos lo designan como intervinien
do enellos, y antes por el contrario, el in
culpado José Luis Sánclhez, a quien expre
samente s-e interrogó si había visto a Maza 
en el curso de los referidos incidentes, con
testó negativamente, se han producido en 
contra del Sena dor nombrado los siguientes 
antecedentes: . 

a) Lo declarado por Gastón Rivas Se
n'ano, quien, en síntesis, expone que vino 
al Sur desde Santiago a fin de formar am
biente en favor de Ia llegada del general 
Bravo, se detuvo en Chillán, en donde ha
bló ton varias personas y siguió para Con
cepción a fin de poner los hechos ocurridos 
en conocimiento de don J osó Maza, a quien 
encontró en casa del mayor Rormazábal, 
y habiendo regresado a Santiago volvió de 
nuevo a Concepción en el tren nocturno que 
llegó a esta ciudad en la mañana del vein
tiuno de Septiembre, viaje qU'8 hacía para 
poner en conocimiento de Maza y de Ror
mazábal que el general Bravo llegarÍla a 
Concepción ese día, agregando Rivas que 
efectiv,a¡llente dió el aviso indicado a Ma
za, que ",e encontraba solo en casa dell se
ñor Hormaz.áhal,a donde l1egó más tarde 
el general Bravo y se vió con el Senador 
indicado. Expresa también Rivas que esa 
noche alojó en un mismo hotlel con el señor 



Maza, y habiéndose impuesto al día siguien
te del resultado de los acontecimientos, tO'
muron ambos un automóvil que los condujo 
hasta cerca de L,irquén, lugar donde toma
ron el tren en que llegaron a ChiHán, en el 
hotel de cuya estación fueron aprehendi
dos; 

b) La declaración de Patricio Ghandía, 
asistent'e del mayor Ho'rmazábal, que co
rrobora en parte lo dicho por Rivas, expre
sando que 'en la casa de su mayor alojaron 
dos personas la noche del veinte de Sep
tiembre, una de las cuales puede ser, por 
lfls señas, el señor lVlaz,a; 

e) IJa declaración del ChOTU Manuel 
Sállc!hez, quien corrobora lo dicho pOT Ri
vas en cuanto expresa que el veintidós de 
Septiembr~ condujo dos pasajeros hasta 
'cerca de L'irquén; 

d) En méritO' de,l oficio que el Dir'ector 
General de Carabineros envió al señor Mi
nistro de lo Interior el veintitrés de Sep
tiemb~'e último, para dar cuenta de la de
tención efectuada en Ghillán de José Mlaza 
y Gastón Rivas; 

9.0) Que los antecedentes que quedan 
enunciados hace nnace1' en el ánimo funda
das ;;ospechas de que el Senador don José 
}f,aza, haya tenido participación como au
tor o cómplice en el d.elito de rebelión o su
bleva ción miliÍ'flI' a que ,s'e ha hecho refe
renCIa; 

10) Que dado lo expuesto, sería del ca
so conceder el desafuero solicitado, p,ero 
debe previamente considerarse el valor ju
rídico de los indicados antecedentes, en 
atención a la circunstancia de que el señor 
:Maza está privado de su libertad, y los r'e
ferielos antecedentes se han reunido du
rante su detención; 

11) Que según lo expresa el Fiscal Mili
tléLren el oficio que dirigió al Juez señor 
Urcullo para recabar el desafuero del se
ñor Maza, éste habría sido detenido por ha
ber sido sorprendido en delít,o flagrante, 
en los momentos en que huía de Concepción 
después del fracaso de movimiento militar 
producido en el Regimiento Chaca buco; 

12) Que dr los antecedentes tenidos a la 
vistJa no queda acreditado que .el detenido 
hubiese sielo efectivamente arrestado por 
los carabineros de Chillán como delincuente 
flagrante, o sea, rl1 las condiciones que se 

21 

ñaJa el artículo 285, número 3.0 del Có'digo 
ele Pl'oeedimiento Penal, pues si bien pudie~ 
]'a dec:irse 'que 11llÍ'a del lugar en que se co
metió el clrlito de sublrvación militar, ,esto 
no oenrría en los momentos en que acaha
ba <le someterse el hecho, ni el señor Maza 
pra designado por nadie como autor o cóm
plice; 

13) Que por la otra parte, no aparece de 
J as cliligellcia.s 'Practicadas a raíz del arres
to qme se hubieran Henado las exigencias 
preceptuadas por el artículo 286 del Có
digo de Procedimiento Pellal, como re.qui
sito qUl' debpn llenarse en todo caso y res
]JPcto die cualquiera persona sorprendida en 
delito f,lagr-ante, situación ésta que ha im
pedido eÜ!no~er mediantl' el examen de los 
autos las condie,iones de tiempo, y de lugar 
en que el señol' Maza fué a prehendi'do, y 
ha dejado sin comprobar 10selement08 cons
titutivos del delito flagrante, fin primor
dial a que se provee" por nuestra legislación 
procesal en el artículo 286 citado, en cuan
to exige 'que se tome decla'ración al <lpre
hen80r ya los te;;Í'Ígos pres,enciales que con
curran, y finalidad también 'que en el caso 
de Parlamentarios han tenido en cuenta los 
constituyentes al consignar en la Carta 
Flnldamental que nos rige, en su artículo 
34, un precepto análogo al estamp,ado en el 
artíciulo 15 de la Constitución de 1833; 

14) Que de lo expuesto prec,edentemente 
se desprende que la aprehensión del señür 
::\Iaza 110 se ha producido en e,l caso de de
lito flagrallte que c011t1'mp1a el artículo 34 
de la Constitu'ción, y al que se refiere tam
bién el artículo 28'5 del número 3 del Có
digo de Procedimiento Penal citado por el 
sE'ñor Fiscal' Militar; 

15) Que si bien la Constitución del Es
tado en su artículo 33 exige que ningún 
Diputado o Senador desde el día de su elec
ción, puede ser acusado, perseguido o arres
tado sin previa a llÍorización de la Corte 
respectiya, la detención del señor l\faza, que 
no se encuentra en el úllico caso de excep
ción al precepto que se acaba de citar, que 
es 1'1 delito flagrant!'. no puede tener como 
consecuencia jurídica la invalidación de las 
actuaciones llevadas a cabo en el proceso 
militar número 419, que según lo que an
tes se ha dicho, acreditan la existencia de 
UIl delito, y dan fundadas sospeehas de la 

___ J 



22 
==-=================================== 

I 

I 

l'psponsabilidad que en el afecta al 'leñor 
Maza. antecedentes que han movido al Fis
cal ::\lilitar a solicitar de esta Corte, el de
safuero. de ese .Senador, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 657 reformado del 
Código de Procedimiento Penal; 

1 () \ Que de consiguiente si bien la de
teneión del Senador señor }Iaza se efec
tuó violándose lo dispuesto en los artícu
los 23 y 34 de la Constitución Política del 
Estado. los antecedentes producidos con 
postNioridad a esa detención relacionados 
en PI considcrando octavo y con cuyo méri
to se pide ahora el desafuero, son bastante 
para hacpr la declaración de que ha lugar 
:a formal' causa al Senador nombrado, sin quc 
.aello ,;ea óbice las irregularidadps cometí
,(las con motivo de su detención y cuya en
mienda no corresponde a ('se Tribunal; 

] 7) Que la única consecucncia que esta 
rCort(' dr Aprlaciones, que no es el Tribu-
11a l de la cansa militar ilúmero 419 en 11in
gnno de sus grados, puede :r debe inferir 
·del hec:ho arriba establecido, de no haber
se aprehendido a dOll José ~Iaza en delito 
flagrante, es el de ordenar su inmediata li
bertad en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 33 de la Constitución Política, 
"in pérjnicio de lo que proceda una vez q He 
la presente ¡,('solución canse ejecutoria, pu
diendo esta ordell ser librada directamen
te :r sin intermedio del jnez de la causa mi
litar citada, por haber exigido el Tribunal 
en su reso·lnción de cna tro de! presente 
mes, que se pusiera al Senador sellor .lUaza 
a su disposición, lo que aparece cumplido 
de autos; Por las consideraciolles anterio
res, disposiciones constitucionales y lega
les citadas y de conformidad también con lo 
dispuesto. en el artículo 379 incü;o 3.0 del 
Código ele Procedimiento Penal, se declara 
que, acogiéndose la petición de desafuero 
del .Juez Militar de Concepción, ha lugar 
.a la formación de causa contra el Senador 
don José Maza, por la participación que 
pudiera corresponderle en la sublevación 
militar de veintiuno de Septiembre último. 

Comuníquese en su oportunidad al Hono
rable Senado y al Juez Militar. Sin perjui
<tio, ofícíese para que se ponga en inmedia
ta libertad al Senador nombrado. 

Devuélvase el expediente traído a la vis
ta. PubHquese en la Gaceta de los Tri-

l~ 

bUllales.-Archí\'cse. Alvaro Vergara V.
Humberto Bianchi V. -A. Larenas . -G . 
Brañas Mac Grath. -Constantino Muñoz. 
-José Arancibia A.-A. Silva Henríquez. 

Pronunciada por los señore~ Presidentes 
don Alvar'O Yergal'a Y., y ::\lini"tros en pro
piedad don Hnmberto Bianc]Ji V., don Al
fredo Larenas. don Gonzalo Mac Grath, 
don Constantino Mu'uoz. don ,José Aran
cibia A. .\" don Armando Silva HenrÍquez. 
-Alberto Sanhueza C., Secretario". 

"En Concepcióll. a ocho (1e Octubre d" 
mil llovE'cirntos trl'inta. 11 las 19.15 horas, 
notifique'> ('n Secretaría al señor Fernando 
Sanlllleza C .. la resolución precl'dente .r no 
firmó . ~Alberto Sanhueza e _" 

"En Concepción, en la primE'ra comisa
ría. a oeho de Octubre dE' mil novecientos 
treinta. siendo las veinte horas, notifiqné 
al "eñor don .José ::\Iaza la resolución que 
antE'(:ecle y expu~o: quc SE' resen'aba el de
recbo ele apelar. Le dí copia y llO creyó 
preciso firmar _-Miguel A. Reyes". 

"En C011ce'pci6n, en su domicilio, a ocho 
de Octubre dp mil novecientos treinta, sien
do las veinte r media J'íoras. notifiqué al 
SellOl' Fiscal de la l. Corte don Abral1am 
Melo y Peña, la resolución que antecede y 
no creyó preci:io firmar.-lYIiguel A. R.e
yes" _ 

"Santiago. wintinnéve de Octubre de mil 
novecientos treinta .-Visto.'J y teniendo ade
más en consideración el mérito del proceso 
traído a la .. i"ta; que la petición de desa
fuero se ha formulado con arreglo al ar
tículo 6;:57 dt'l Código de Procedimiento Pe
nal, quc' lo autoriza cUl'.nclo de los antece· 
dentes proceso a.parrzcan datos que podrían 
bastar para decretal' la detención de un 
Senador o Diputado; ~' que, tratándose de 
un delito militar sólo es necesario estable
cer si existen motivos bastantes para sos
pechar que la prrsona señalada es autor, 
cómplice o encubridor en aquel hecho, pues
to que esto es lo único que el artículo 117 
del Código de .Justicia l\'1ilitar requiere pa
ra que pueda decretarse la prisión del in
culpado. Se confirma en la parte apelada. 
la resolución de 8 del .presente mes, escrita 
a fs. 33 se previ('ue que el st'ñor Presiden
te Lagos y los señores Ministros Schepeler 
y Fontecilla eliminan el considerando 8.0 
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n('H.:;:"a~e el expediente traído a la vi,,
ta juntn ('on este cuaderno. 

Publiqnesi:' .-Dagoberto Lagos. A. 
OyanedeI.-Romilio Burgos.-Roberto Alon 
so-Ramiro Hederra. - Gregorio Schepe
ler. -Alfredo Rondanelli. -G. Silva Cota
pos. -Mariano Fontecilla. -J. M. Hermo
silla . 

Pron:mciarla por la E. Corte Suprema, 
Slaudio Droguet P., Secretario". 

¡. EH Se net aría, a las diecisiete horas d el 
veilltiuut've el,' Octubre de mil l~CY¿Úento!i 
trl'inta, notifiqué a don Edmundo Pizarro 
y firlll,·,-E. Pizarro C.-C. Rojas Val
dés, ()fitial 1.0". 

"Conn·p(:ióll. treinta y uno de Octubre 
de mil nOYecientos treinta.-Cúmplase -
Alvaro Vergara V.-Humberto Bianchi V. 
-A. Larenas . -G . Brañas Mac Grath.
Constantino Muñoz. -José Arancibia A.
A. Silva Henríquez. 

Dicfa,la por los seí'íores Presidente de la 
Jltma. Corte. don Alvaro Vergara V., y 
.Mi1Jist!'()~ t'n pl'opiedad don Humberto Bian
chi V .. ,Ion Alfredo Larenas, don Gonzalo 
Braí'ía~ ?f<l(· Grath, don Constantino Mu
ñoz. el or. .J OSf' Arancibia A. Y don Arman
do Sil"" Henríquez .-Alberto Sanhueza C., 
Secretario" . 

"En Concepción, a treinta y uno de Oc
tubre df~ mil novecientos treinta, a las 18 
horas, Ilotifiqué en Secretaría al señor Fis
eal de la l. Corte la resolución preceden
te y nu firm6.-Alberto Sanhueza C." 

"En Concepción, a treinta y uno de Oc
tubre de mil novecientos treinta, a las 18 
horas, notifiqué en Secretaría al Procura
'dor, don Fernando Sarrhueza, la resolución 
preced(~ntt' y no firmó .-Alberto Sanhue
za O." 

Lo <Iue tengo el honor de transcribir a 
Y. E., para su conocimiento y fines con
¡;¡iguientrs. 

Dios guarde a V. E.-Alvaro Vergara. 
-Alberto Sanhueza. 

6.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 16 de Septiembre de 1930.
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
ha hrchó el Honorable Senado, el proyecto 

= 
de acuerdo que aprueba el Convenio sobre 
traru;porte de bebidas alcohólicas por bar
cos chileno,.;, ~nbscrito entre Chile y los Es
tados Unidos de América, el 27 de Mayo 
de 1930·. 

Devuelvo lo:; antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. 1'3. -Gustavo Rivera.

Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, lG Llt' Septiembre de 1930.
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
insistir en la aprobación del proyecto en 
que ~e concede, por gracia, una pensión 
mensual de doscientos cincuenta pesos a 
la seí'íorita EIsa Valenzuela Santander. 

Lo que tengo la honra de ,poner en co
nocimiento de Y. E., en respuesta a vues
tro oficio II úmero 2~8, de 18 ele Julio del 
presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Arturo Montecinos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago. 1G de Septiembre de 19,30.
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas por 
el Honorable :::;ellado, al proyecto que con
cede una pensión de gracia a doña Julia 
Meneses de Cádiz. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento dc Y. E., en respuesta a vues
tro oficio número 183, dc fecha 18 de Ju
nio del presente aí'ío. 

Devuel vo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Y. K-Arturo Monteemos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 16 de Septiembre de 1930.
La Cámara de 'Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidu 
por el Honorable S'enado, en el pro~w 
que con.cede pensión d€ gracia a la viudá e 
hijos menores de don Lizardo Ravanale9 
Neira. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimient{) de V. K, en contestación a VUelt
tro oficio número 184, d€ 18 de Junio del 
presente año. . 

,Devueh"o los antecedentes respectivos. 
'Dios guarde a V. E. - ArtUro MQll~ 

nos. -Alejandro Errázuriz M., Secretario'. 

Santiago. 1fl de Septiembre (le 1930. -
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La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaeiones introducidas por 
el Honorable S'rnad.o, al proyecto qne au
mrnta la pensión ele que c1i~frnta clan .Juan 
Vivanco Ml1ñoz. 

Lo ,que tengo la honra ele poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 104, ele 3 dr .Tulio del presen
tr año. 

'Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci

nos. - Alejandro Errázuriz M., Secretario 

Santiago, 16 de Septiembre de 1930. -
'Con motivo de la moción, informe yd!e
más anteced€ntes que tengo la honra de pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu· 
tados ha dado su aprobación al siguiente 

PROygCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 ,Concédese, por gracia, al 
ciudadano chileno, don José Tori<bio 1iedi
na, lllla pensión equivalent,e al sueldo de 
Ministro de la Corte Suprema de JUlSticia. 
Encaso de que el agraciado falleciere antes 
qur su cónyuge, esta percibirá la mitad de 
dicha pensión. 

Artículo 2.0 El gasto que significa la pre
sente ley se deducirá del ítem 06/01!'06!a) 
del Presupuesto de la Administración PÚ
blica para el año 1930. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su pub11caciónen el Diario Oficial". 

Dios guarde a V.E. - Arturo Monteci
nos. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 2f2 de 'Septiembre de 1930.
Con motivo del mensaje, informe y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V.E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación al siguiente 

PRJOYElCTO DE LHY: 

"Artículo único. Traspásase la cantidad 
die s<eÍsc:ientos mil peSQS ($ 600,000) del ítem 
lfll02!Ol, al ítem 10!01104!d, del Presupues
t.6 de Marina vigen te ". 
. lDios guarde a V. E. - Arturo Monteci

!DOS. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

HanÍiago, 2·5 de Septiembre de 1930. -

Con motivo del mensaje ~ informes, que ten
go la honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado su aproba
ción al siguiente 

PROYE:CTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Las personas que, en COll

formidad a la ley sobre Constitución de la 
Propiedad Austral hayan obtenido u obten
ganel reconocimiento de la validez de sus 
títulos de dominio con respecto al Fisco, 
hayan adquirido o adquieran títulos de d{)
minio por concesión gratuita o por compra 
directa y aquellas 'que la misma ley Blimi. 
na expresamente de la obliga·ción de som€
ter sus títulos al reconocimiento delPre
p,idente de la República, podrán solicitar la 
autoriza·ciÓinespecial que establece esta 
ley, para constituir hipoteca a favor de la 
Caja de Crédito Hipotecario o de c'ualquie
ra de las sociedades regidas p3r la ley de 
29 de Agosto di 1855, cuyo texto definitivo 
ha sido fijado pOr tlecreto supremo 2,829, 
de 22 de [)iciembre de 1925. 

Esta hipoteca podrá ser pactada, además, 
a favor de la Caja de Crédito Agrario, de 
la Caja Nacional de Ahorros, de las Cajas 
de Previsión Social y de las instituciones 
bancarias. 

Podrá ser constituída, igualmente, para 
garantir la excarcelación del poseedor del 
predio, de su cónyuge o de sus parientes en 
toda la línea recta y hasta el cuarto grado 
de lacolatera1 y para asegurar el buen de
sempeño de un empleo, cargo o guarda, que 
se confh a cualquiera de las personas ex
presada's. 

Artículo 2.0 Será competente para c{)n
ceder la autorización judicial prevista en el 
artícúlo anterior, el juez letrado de may{)r 
cuantía de turno en lo civil del departa
mento <en que esté ubicado el inmueble que 
se pretende hipotecar, y si lo estuviere en 
di versos distritos jurisdiccionales, cual
quiera de los jueces respectivos. 

Artículo 3.0 La solicitud en que S€ pide 
la autoriza'ción contendrá: 

1) El nombre, domicilio, profesión u ofi· 
cio del solicitan te; 

2) La individualización exacta del predio 
arrecido en garantía, debiendo expreSartl6 
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/su denominación, si la tuviere, ubicación 

cabida aproximada y deslindes; 

3) La referencia de fojas, número y año 

de las inscripción vigente de dominio en el 

registro del conservador de bien-es raíces 

correspondiente y deberá acompañarse el 

certificado que lo acredite; 
4) La enunciación de la petición; que 

-expresará si la autorización e.s sólo para 

el solicitante o también para sus co-due

ños. 
Artículo 4.0 El j'1lez ordenará qu-e la pre

sentación sea publicada en extracto, por 5 

veces, que se espaciarán dentro de los 40 

días siguientes a la fecha del respectivo de

creto, en el diario o p-eriódico que designe 

debiendo ser del asiento del Tribunal, y. 

además, por una vez, en el Diario Oficial 

del día 1.0 o 15, más inmediato, o del si

guiente, si aquéllos fueren feriados. 

Cuando el inmueble que se desea hipote. 

car perteneciere a dos o más departamen

tos, las publicacioues deberán ser he-chas 

en un diario o periódico de cada uno de 

ellos. 
En los departamentos en que no haya 

diario o periódico, la publicación se harj 

por medio de carteles, que serán fijados 

durante 30 días en las respectivas secreta

ría-s del Juzgado, Alcaldía y Oficina de 

Correos, sin perjuicio de la que correspon· 

da hacer en el Diario Oficial. 
Las pubhcaciones a que se refiere este aro 

tículo podrán ser hechas en días feriados. 

Artículo 5.0 Cualquiera persona que,sin 

tener título inscrito, pretenda derechos so· 

breel predio ofr-e-cido en garantía o sobre 

cuota o parte del mismo, podrá oponerse a 

la autorización para hipotecarlo, dentro del 

término de 60 días, contado desde la publi

cación -del último aviso. 
Los derechos inscritos con anterioridad a 

la fecha del último aviso,serán respetados 

en el orden que tuvieren. 
Cuando se trate de una comunidad, podrá 

oponerse cualquiera de los accionistas. 

Si nadie se opusiere, y estuvieren cum

plidas las exigencias que impone esta ley, 

el juez concederá la autorización. 

Artículo 6.0 Los opositores serán consi

dprados como demandantes y 1as • 'licitudes 

de oposición ¡;e tramitarán en conformidad 

a las reglas del juicio sumario, establecidas 

en el Títmlo XIII del Libro III del Código 

de PrQcedimiento Civil, con excepción de 

las contenidas en los artículos 839, 842 y 

843, y sin perjuicio de las reglas determina

das en los artícul06 siguientes. 
Artículo 7.0 La citación al comparendo. 

a que se refiere el artículo 841 del Códigü 

de Procedimiento Civil, será notificada pero 

sonalmente o por cédula al demandado. y 

sólo será decretada cuano hu biere transcu~ 

rrido el plazo de op06ición. 
Esta citación será modificada por el esta· 

do al demandante. 
En la mi;:;ma forma y sin excepción algu

na, se harán las notificaciones al deman

dante que no hubiere hecho la designación 

(le domicilio indicada en el articulo 52 del 

Código de Procedimiento Civil. 
Artículo 8.0 El comparendo podrá verifi. 

carsecon la asistencia de cualq'uiera de lal> 

partes. 
Si no asistiere el demandante o ninguna 

de las partes, el j-uez concederá la autori. 

zación para hipotecar. 
Si no compareciere el demandado, el 

juez recibirá la causa a prueba ° pronun

eiará senteneia definitiva, ;:egún lo estime 

de derecho. 
Artículo 9.0 Lat3 oposiciones SlCrán trami~ 

tadas conjuntamente y falladas en una sola 

sentencia. 
Artículo 10. En la sentencia definitiva se 

ordenará la anotación de la misma al U1ar~ 

gen ele la iwwripción vigente de dominio 

COn indicadólIl del juez que la dictó, su fe. 

cha y su parte disposüiva y 6in esta anota. 

ción no producirá -efecto contra terceros. 

Artículo 11. Contra la sentencia de pri. 

mera in6tancia 'que conceda la autorización 

por desistimiento del demandante o por 

falta de oposición y contra la de segunda 

instancia, no procederá rec'urso alguno. 

Artículo 12. El opositorr o el que sus de· 

recihos relpresente, puede desisti~se de su 

oposición en c,ualquier estaldo del juicio y 

aun des1pués de fallado por sent,enlcia die tér

mino y presentado el desistimiento, el juez 

de la caus'a concederá sin más trámite h. 

autorización solicitalda. 
Ninguna medida precautoria, dict3!da con 

posterioridad a .la fecha (Lel último de 10& 

a visos OIrclenados por esta ley, poidrá impe

dir o retaMar el cumplimiento de la re-so· 
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lución ejecut'Ori¡¡¡da qU2 conceda la autori
zación para hi[>otecar. 

Artículo 13. La autorización para hipo
tecar a que se rffiiere esta ley, será perso
nal; sólo aprovoohará a quien la hubiere 
solicitado; podrá ser utilizada para cuales
quiera operaciones hipotecarias mientras el 
dominio esté r¡¡¡dicado en el solicitante, y 
eaducará a1 inScribirse cua1quiera transfe
ren'cia 'O transmisión del inmueble. 

Artículo, 14. LaiS hipotecas constitlridas 
en yirtud de la autorización judicial a que 
se reJiere €sta ley, subsistirán no ob,stante 
cualquier vicio a.nterior o simultáneo a la 
constitución dieI grayamen que pueda afec
tar al dominio de la propiedad. 

Artículo 15. En los juicios seguidos con 
el objeto de exi:gir elcumplllniento de las 
obli'gaciones hipotecarias contraídas en vir
tud del procedimiento esrtwblecido por e!l
ta ley, no se podrá OIpOller por el deudor 
personal ni por el tercer poseedor, otra ex
eepcióll 'O dlefen'sa que las d¡¡.terminadas en 
los números 1:0, 2.0, 3.0, 6.0, 9.0, 14, 17 y 
] 8 del artículo 4J816 del Códilgo de Proce· 
clBmiento Civil. 

Artículo 16. Los terceros que no se hu
bieren opnes10 a la autorizaóón dentro del 
término seíÍÍa,lado en el articulo 5.'0 y los 
opositores cutya oposición hubie.:re sido re'· 
chazada, 'conservarán las acciones que por 
las leyes les correspondan par;a :»cclamar el 
reconocimientG de sus derechos, el pago de 
Ia.s indemmizaciones y, en general, cu&l
quie'ra otra prestalCión legalmente exigible, 

Lo dispuesto en el inciso anterior se en
tenderá siempre que con ello no se perjudi
quen o menoscalben los derechos de d()mi
nio u otros, qUe ¡deriven del ejercicio de la 
,Iceión del Rereedor hi:potelC.ario, cuando Ja 
hipoteca se Iha¡ya com:titu~do en virtud del 
procedilllÜ€1nto eS'talblecido en la present8 
ley. 

Sin emibargo, conservarán todo su valor 
los derecl10s qúe, a la fecha de la publica
ción de] úllrtim'Ü de los avisos indicados en 
el artleulo 4.0, constaren de titulo 'vigente 
inscrito en el cOIIllpetente registro. 

Artículo 17. gata le(Y comenzará a regir 
deside la f~¡ha de su publicaci6n en el Dia
rio Oficial". 

DÍ()18 gÜ.lH1de a V. E . -Arturo Monteci .. 

nos.- Alejandro Errázuriz M , Secreta
rio, 

7.0 De los siguientes oficios del Contra
lor General de la República: 

Santialg'o, 17 de Octubre de 19,30.- De 
orden de Su \Excelencia el Presidente de 
la República, tengo el honor de elevara 
su conocimiento, y por su dÍJgno conducto, 
al de esa Honorable Cámara, los balance3 
gelleral,,~s de Entradas y Gastos y de In
versi~n .del Presupuest.c Ordi~rio de la 
Nación, correspondientes al período de los 
mese" de Enero a Septiembre, inclusives, 
del año en curso. 

ILas entradas pel'cibida,s por el Estado 
han ascendido a la suma de 7!)2,.389,63{) pe
sos 46 centavos y los Igastos a 81315.787,49a. 
pesos 99 crntavos, resulta,ndo, de consi
guiente, una menor entrada de 43.397,861 
pesos 53 centavos. 

Hecha la distribución de los gastos antes 
expresa dos, corresponde de caDgo al Pre
supuesto Olldinario de la Nación, la canti
daJd de 8:15.529,029 pesos 67 centavos y 
2.0.2518,4612 pesos 3i? cenrta:vos a ley,es espe
cial('s dictadas pOlr el HonorabLe Congreso 
con postE'rioridad a la pl'8<Sentación del Pre· 
SUpUE'sto vigente. 

Dios guarde a V. E.- Miguel Solar, 

Santiargo, 12 de Noviembre de 1930.-De 
or'den de Su Elxc,elencia el Pl'esidente d~ 
la RepÚlblica, teJllgo el honor de elevar a 
su conocimiento y, por su digno conducto, 
al de esa Hono·l'aJbJ.e Cámara, los balances 
generales de Eintrad3ls y Gastos y de Inver
sión de,l Presupuesto Ordinario de la Na
ci¡óu, c'Ürl1eiS1pondruent/es ail. perood'o de los 
meses de Enero a Octubre, inclusives, MI 
a,ñoE'n curso. 

/Las entradas pel'C~bidas por lel Estado 
han ascendido a la suma de 8169'.'652,993 pe
so's 913 centwvos y los gasto.s' a 004.046,531 
pesos 17 cent8IVos, result1l!ndo, de consi
guiente, una menor entradas de 44.393,007 
peS'Os 24 centavos. 

Heclha la distrihución de los gastos anteS 
eXlpl'C'sados, correSlp'ondte de cM'lgo al Pre-
8ulpuesto Ordinario de la Nación la can
tidad de 801.450,189 pesos 74 centarvos 
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y 212.6:96,(iI4il pesos 413, centa'vos a 181Yes 00-

pecialrsdícladas por el Honorable Congre
so. ('on postf·rioridad a la ¡presentación del 
Presupuésr.n I'igente. 

Dios g'lwrdp a V. E.- Miguel Solar. 

8.0 De un infonne de la Comisión de Edu· 
cación Pública, recaído en la solicitud de 
varios ve.'lilos de Vallenar, en que piden 
jubila ción pa ra doña Angela Toro Vargas. 

9.0 De los siguientes oficios de la Comi
sión Mixta Especial encargada del estudio 
del proyecto de ley de Código Orgánico de 
los Tribunales: 

Santim!!o. 2,6 de Septiembre de 1930.
Tt'ng'o la honra de comuni'ear a V. E. que, 
con esta f?eíha y bajo la presi'dencia de~ que 
sulbscribe .. procedió a reunirse la Comisión 
Mixta (Espe<eial eneail'gada del es¡J;U1dio del 
proyecto de ley d€ Cóldi¡go Ol1gánico de los 
Tribunales. reunión a la que asistieron :81 
señor Senador don Romualdo Silva Cortés 
~- los señore<s DiJputa!dos don lAltfreldo More
no, don R.alfael Moreno, don Luis Cruz, don 
l.tittré Qniroga y don Nicolás Vallejo. 

¡Se a,lBtuvÍeron de concurrir los señores 
don Luis E,nrique Ooncha, don Nicolás Ma
rambio y don Abs'alón Valencia. 

Dios ituarde a V. E.-A. Cabero.- F, 
Altamirano Z., Secretario de la Oomisión. 

'Santiago. :30 de ISeptiembre de 1930.
Tengo la hOl~ra de coonunl'oo,r a V. E. que, 
con esta fecha y bajo la rpresidenJcia de] 
que subGc1'ib~, se reunió la Oomisión Mix
ta Especial encargada del estuidio del p,ro
.ve~to de lety de Código OIl1gánico de los 
':PriJbuna1es, reunión a la que asisheron los 
señores SenadOil'es don Nicolás Marambio, 
don Romualdo Silva y don Absalón Valen
cia y IüS~eñores Diputados don Alfredo 
Moreno y don Nicolcás VaHejo. 

Se a;bstlwÍeron de concurrir el señor Se
nador don Luis E. COll(~l1a y los señores 
Diputado,,; don ILuisCruz, don Rafael Mo
"teno y don Littré Quiroga. 

subscriib,', pmcedió a reunirse la Comisión 
Mi~ta ES'p-eeial enca,r-gllida del es1udio del 
pro¡yedo de Oódigo Ol1gánico de l~s 'Tri
buna~es, reunión a la que asisticron los se
ñorels Senadm,e:s don Xicolás .:\Iarambio y 
donR,omuamdo Silva, y los señores Diputa
dos don Ailifredo Moreno, don Rafael More
no y don Littre Quiroga. 

Se albstuvieron de concurrir los señoreE. 
Senado:res don Ijuls E. ConClha y don Ah
salón Valencia, y los señores Diputadoii\ 
don Luis Oruz y don Ni'colás V.allejo. 

D~()s guaIide a V. E.- A. Cabero.- Ji'. 
Altamirano Z., S'ecret8!rio de la Comisión. 

ISantiago 7 de Octu hrt' de 19i¡O,-Timgo 
la honra de comunicar a Vuestra Exc,elen
ciaque la Comisión 1Iixta Especial encar
gada del estudio del proyecto de Código 
Org'ánico de Tribl1l1a'les., lha celebrado se
sión en esta feeha. bajo la presidencia del 
que suscribe y con asistencia del ·s~ñor 8('
nadar don IK'icoilás il\I arambio 'Y' ele los seño
res Diputados dOll Littré Quiroga, don Al
fredo Moreno Bruce, don Rafael 'Moreno 
E. y c1on~ico,lás Vallejo. 
. :S~albstuvieron ele concurrir los señores 
Senadores: don Luis Enrique IOoncha, don 
R0111ualdo ¡Si'lva !Co~·tés y don Absalón Va
lencia, y el señor Diputado dOlí Luis CrUí':. 

nios o-uarde a VUEstra .BJxeelencia.-A. 
Cabero. F. Altamírano Z., Secretario de la 
Comisión. 

,1O.-De las siguientes notas de los hono' 
rabIes Senadores, don Rafael L. Barahona. 
y don Osear Viel: 

¡S:mtia,go,31 de 'Noviembre de' Hl30.
,Señor Presidente :ilebicndo 'ausentarme 
del país e'1 l'S de este mes par más dc trein-' 
ta días y encontrándo9<:' en receso el Parla
mento rue"'o a U . .s. Ique en conformidad ,a,l 
arto si de" la Constitución, tenga a bien 
concederme el ,permiso requerido para no 
cesar en mi cargo de Senador.-1Sialuda a 
U. S. R. L. Barahona. 

Dios gUlllrde a V. E.- A Cabero.- F. 
Alta1ll.ir8.no Z., Secretario de la Comisión . 

SantiaIYo. 2q de Septiembre de 1930.
Teniend; que trasladarme a Europa por 
más de treinta días, a V. E., rue.gose sirva 

S a;ntiag{) , 2 de Octubre de 1930.- Telllgo' concederme el permiso necesario, de c(m
la honra di' wrnunÍlcar a V. E. que, con formidad con lo 'que disponen el artículo 31 
esta feciba y bajo la pres1deueia de-l qlle de la Constitución 'P(}lítica del Estado, y el 
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artículo 6.0 el 211 Reglamento elel Honora ble 
tSmado.-Dim; guarde a Y E. Oscar Viel. 

11.-De la siguiente indicación formulada 
por el honorable Senador don Rafael Luis 
Barahona, referente' al proyedo sobre fo
mento del 'Purismo en Yiña elel .:\1a1' .\' Val
!1 c1raíso: 

Honorable Senado: 

}Ie parece incuestionable que pal'aatraer 
en gran escala corrientes ele turismo a Val
paraisoy Viña del .1\1ar, debe acogerse la 
idea ele un distinguido hombre de uego'cios 
po,rte,ñoen el sentido de designar un perso
llal administrativo que' se preoCUpe exclu
sivamente de este asun.to y que viva consa
grado a él. 

(En Invierno el personal en referencia, o 
sean el Gerente' y sus en'lpleados, deben re
COrrer las pro,vin(~ias de .\rg'entina, Perú y 
otro.s países ele donele pueda venir ,g'ente, en
trevistarse' C011 las; fa núllias '¡a.comodadas, 
procurarcon,vencerlas de las ventajas de ha
rer viaje a C'hile y de pasar el ynano bajo 
el clima ideal y en medio de la vida social 
inteml.a de nuestro primer lJa lneario y de
jarles arrrglac1as las neces:arias combinacio
nes (le pasajes ''Y reservado alojamiento. 

En Verano el persona:l en referencia se 
encargaría de organizar la rrcepcióll (le los 
turistas. aHanal'les las dificultades con que 
pudieran troprzar, organizar fiestas, excur
siones y otros entretenimientos ~' haCer, en 
suma, lo mas grata posihlc la permanencia 
de dichos turistas en Chile. 

¡Sobre las balse dE' estas ideas permito pe
dir se agregue a!lpro1yecto el sigui ente artí
(mIo, que sólo regiría después de la tl:mpo
i:ada próxima, porquep.ara esta tCimporada 
hay una comisión que está trabajando muy 
adiyamentc y con mucho empeño. 

Articulo .. , . 
Una comi,sión compuesta elel Intenc1ente 

de la P,rovinciad'e Aconcagua,que la pre
sidirá, de los AkaTdes de Valpara 1so y de 
Viña del IMar, dC'l Presidente de la Cámara 
Central ele Gomc'l'cio yi del .Je!fe de la Ofici
na de TurlSilllo en Chile, tendrá a su cargo 
la direc<CÍ6n de todo ,lo relativo al fomento 
del turismo en Ulas comunas de Ya lparaíso 
y Viña de 'Mar. 

El jefe de la Oficina dI" Turismo en OhHe 

podrá Iha,cerse representaren Ia comisión, 
sin per.JUlclO de su intervención personal, 
pÜ'l' el Jefe Provincial del Turi5mo de 
Acol1cagua. 

La comisión designará un administrador 
y los empleados nece'sario,s para hacer pro
paganda dentro y fuera delpais, hacer 
combinaciones con las empresas de tras
porte y hote1e,s, facilitar por estos y otros 
medios la a,~luencia y permanencia de los tu
ristas ,y organizar fiesta!s y atrac-cione's para 
atraer corrientes de turismo. 

Dispondría la comisión independiente de 
las subvenciones que voluntariamente les 
aCh'~rden las ~Iunicipalidades dI' Valparaí
so y Viña del Mar y de las que consulte la 
ley dc Presupuestos, de ,las rent¡~" '11H~ p1'0-

c1uz,call las fiestas, espectáculo~ y atra.~cio

nes que esa mitlma comisión o su persollal 
administrativo organicen. 

Podrá la comislónsolicitarerog,adone"l 
voluntarias en las comunas de Yalparaísc 
y Viña del ::\Iar. 

La disposición del presente artí-culo regi. 
á s'olame11te desde elLo de :Marzo de 193L 
R. L. Barahona.. • 

12-D el siguiente cablegama del Congre
so Ecuatoriano: 

Quito, 19 de Septiembre de 1930.-Pl'e, 
sidellte elel Congreso, Santiago.-Compláz
eome eH comnnicarle que el Congrrlso de ],a 

RppÍlblica elel Ecuac1or, en sesión de hoy, 
ha dictado el siguiente acuerdo: saludar al 
Congreso c1e la República ae Chilecn el 
glOl'ioso aniversario de sn independentia, 
l1aciendo Yll'to.s por la prosperidad:-' grall
el eza ele la X ación hermana. 

Con.sagro yotos ventura persona I vuestra 
1<J.x,cekncia Pl1 fausta telebra(:ióll. Presiden
te del Congreso, 

PRDLERA nORL\ 

1._ AOTAS 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no hay
inc~Ol1yerliplJtl' c1aré por apro,bauas las acta'", 
ele las S?SlOlH'S ;)2 y :53 ordinarias ce,lebT¡¡, 
das e11 16 y 17 de Septiembre último, que ]]Ji 

han merec'ido observación. . 
Aprobadas. 
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2.-DlAS y HORAS DE SESION 

El señor Opazo (Presidente).- Corrcs
ponde designar los días y hOifas de sesión. 

Sial Honorable rsenado le parece, podría
mos fijar '101S mismo,s días y horas de se
,sión del período ordinario, o sea Lunes, 
Mal'IÍes y Miérwles de cuatro a sietc' de [,a 
tarde. 

Queda así acordado. 

3.-PROYEOTOS EN TABLA 

¡El señor Opazo (President'e') .-Hay aLgu
nos pro1yle,ctos en estado de tabla, que fue
ron replartidos impre,so,s a 10,8 honorables 
Senado'res en el período ordinario,que no 
alcanl'Jaron. a s,er tratados entonces y que 
ahora vienen incluídos en la convocatoria. 

Si all Honorabl-e' ISenado le parece, queda
rían :estos: ¡prOlYe,0tO,st anuniCiados para, la 
3esión de mañana. 

Aco,rdado. 
El seño'!' .secretario va a anunciar estos 

proyectos. 
El ,señor Secretario.---<Los pr.oyootos anun-

ciado·s para la sesión de mañana son los si
guientes: 

1.0 Proyecto de la Cámara de' Dliputados 
sobre autorización para qUe !Las retenci,ones 
que S'I} hagan a los contratis>ta,s, de pavi
mentación de iS:antiago puedan S€T canjea
das por bonos de obras púb,licas o de la 
deuda interna. 

2.0 Proyedo del la Cámara de Diputados, 
sobre modifi,cación de varias diSlpDsiciones 
de 1a$ lCty¡es referentes a la cOMtituci'ón de 
la Propiedad AUJsltra1. 

3.0 Proye,cto de la Cámara ds Diputados, 
tendiente a l'eS,ervar al Ji}¡s;tadD el derc<'Jho 
de cOl1s-trui,r y explotar refinerías ,para el 
cenefióo del petróleo y pil.antas para hi
drogeni~3'ción de petrMeos D carbones. 

IEI señor Opazo (Presidente).-No ha
biendo otro asunto de ([u(' tratar, s~ l"yanta 
la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la Redacción. 


